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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 11001333501820220026000 RAYMONDE
JOHN BUEMBERGER RUIZ VS MINDEFENSA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 2/02/2023 9:48 AM

Para: Juzgado 18 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: jferreyramh@hotmail.com <jferreyramh@hotmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 

LMBV
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Salvador Ferreira Vásquez <jferreyramh@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de febrero de 2023 15:35
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 11001333501820220026000 RAYMONDE JOHN BUEMBERGER RUIZ
VS MINDEFENSA
 
Honorable Juez 
MARÍA ALEJANDRA GÁLVEZ PRIETOJUEZ 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO SEC SEGUNDA ORAL BOGOTA 
E.         S.         D.  
 
 
RADICADO:                                      11001333501820220026000 
DEMANDANTE:                                 RAYMONDE JOHN BUEMBERGER RUIZ 
MEDIO DE CONTROL:                     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
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Solicito al Despacho que todas las notificaciones sean enviadas al correo  electrónico
registrado en SIRNA jferreyramh@hotmail.com
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
SALVADOR FERREIRA VASQUEZ 
C.C. 91.077.482 de San Gil 
T.P. 225.846 del C.S.J. 
CEL: 3132892658 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCIÓN DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 
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Honorable Juez 

MARÍA ALEJANDRA GÁLVEZ PRIETOJUEZ 

JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO SEC SEGUNDA ORAL BOGOTA 

E. S. D.  

 

 

RADICADO:    11001333501820220026000 

DEMANDANTE:   RAYMONDE JOHN BUEMBERGER RUIZ 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

 

 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

 

SALVADOR FERREIRA VASQUEZ, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi condición de 

apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, de 

conformidad con el poder que se allega, me permito CONTESTAR LA 

DEMANDA formulada en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL, en los siguientes términos: 

 

 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

 

1 y 2 : Me opongo a que se declare la nulidad parcial del decreto 1819 

del 24 de diciembre de 2021, proferido por el Ministerio de defensa 

Nacional , mediante la cual se retira del servicio activo de las Fuerzas 

Militares por llamamiento a calificar servicios a la demandante, pues el 

acto administrativo se encuentra ajustado a la Constitución y a las normas 

legales, me opongo a que se reintegre, pues no se ha desvirtuado la 

presunción de legalidad1 de los actos administrativos demandados y los 

mismos fueron expedidos en derecho. 

 

                                                 
1
ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los actos 

administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se 

resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar 
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Me opongo a que se declare el reconocimiento al pago de salarios, 

bonificaciones, auxilios, primas, aporte de pensiones, vacaciones, subsidio 

familiar, aumentos y demás prestaciones sociales, dado que el 

llamamiento a calificar servicios cumplió los presupuestos jurisprudenciales 

y a que bajo esta figura el demandante recibió asignación de retiro 

 

 3 y 4 Me opongo al reconocimiento de los perjuicios morales, y demás 

solicitados en estos numerales; pues no se encuentran acreditados y 

además, el acto administrativo se encuentra ajustado a la Constitución y 

a las normas legales, de igual forma me opongo a la solicitud de 

condena e intereses corrientes y moratorios. 

 

 

 

 

A LOS HECHOS 

 

 

HECHO PRIMERO.: relacionados con datos de ingreso a la institución 

militar, algunos cargos desempeñados y era su deber como servidor 

público, y estudios o formación militar recibida durante su trayectoria, 

condecoraciones y distinciones algunas de ellas adquiridas solamente 

con el paso del tiempo y/o encontrarse en servicio activo al momento de 

su otorgamiento, aspectos que se pueden observar en su historia laboral 

por ende me debo acoger a lo que en ella este contemplado. Los demás 

aspectos realizados son de orden subjetivo que para su demostración 

deberá probar en la etapa procesal pertinente para llenar las 

disposiciones establecidas en el artículo 167 del c.g.p.,   

 

HECHO SEGUNDO AL OCTAVO: son  hechos que no me constan, dentro 

del traslado de demanda que  me entrego mi representada para ejercer 

el derecho de defensa y contradicción  no existe documento alguno que 

demuestre lo narrado en estos numerales por ende para su demostración 

deberá  probar en la etapa procesal  pertinente para llenar las 

disposiciones establecidas en el artículo 167 del c.g.p., lo cierto en este 

numeral es que  mi representada debe distribuir las oportunidades de 

ascenso y capacitación entre todos sus integrantes y entre mas grado se 

ostente se estrecha mas la pirámide propia de la jerarquía militar, así  

mismo destacar que  las circunstancias de idoneidad y buen desempeño 

durante su permanencia en la Institución, no generan por si solas fuero 

alguno de estabilidad, ni pueden limitar la potestad de remoción que la 

ley le ha conferido a los nominadores para terminar la carrera militar 

ostentando el tiempo de servicio que le haga merecedor de una 

asignación de retiro como la que goza el demandante. 

 

HECHO NOVENO A DECIMO SEGUNDO: hecho relacionado con una 

conversación con un oficial de más alto grado que el demandante quien 
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según lo narrado le da  a conocer posibles irregularidades evidenciadas 

en unas órdenes de pago de viáticos, y lo mínimo que podía hacer el 

demandante era cumplir la orden de verificación de esa irregularidad( 

que en el hecho lo muestran como una labor excepcional sin serlo)  y 

además sino era competente dar traslado a quien ostentare facultades 

disciplinarias para que se iniciaran las pesquisas a que hubiere lugar.   

 

 

HECHO DECIMO TERCERO: relacionados con el disfrute de sus vacaciones 

y su respectiva presentación al finalizar las mismas. 

 

HECHO DECIMO CUARTO: relacionado con la notificación del acto 

administrativo demandado Decreto 1819 del 24 de diciembre de 2021 

proferido dentro de los parámetros legales. 

 

   

HECHO DECIMO QUINTO: relacionado con el agotamiento requisito previo 

de procedibilidad. 

 

 

 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

DEL LLAMAMIENTO A CALIFICAR SERVICIOS 

 

 

 

 

El llamamiento a calificar servicios es una causal de retiro de los oficiales y 

suboficiales de las Fuerzas Militares contemplada en la Ley, de 

conformidad con el Decreto 1790 del 2000: 

 

“Artículo 99 RETIRO.- Retiro de las Fuerzas Militares es la situación en 

la que los Oficiales y Suboficiales, sin perder su grado militar, por 

disposición de autoridad competente, cesan en la obligación de 

prestar servicios en actividad. El retiro de los Oficiales en los grados 

de Oficiales Generales y de Insignia, Coronel o Capitán de Navío se 

hará por Decreto del Gobierno; (...) 

 

Los retiros de Oficiales deberán someterse al concepto previo de la 

Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las Fuerzas Militares, 

excepto cuando se trate de Oficiales de Insignia.  

 

Artículo 100 CAUSALES DE RETIRO. - El retiro del servicio activo para 

el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares se 

clasifica, según su forma y causales, como se indica a 

continuación: 
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(..) 3. Por llamamiento a calificar servicios. 

 

Artículo 103. RETIRO POR LLAMAMIENTO A CALIFICAR SERVICIOS. - 

Los Oficiales y los Suboficiales de las Fuerzas Militares sólo podrán ser 

retirados por llamamiento a calificar servicios, después de haber 

cumplido quince (15) años o más de servicio, salvo lo dispuesto en 

el artículo 117 de este Decreto. 

(...) 

  

 

 

El RETIRO POR LLAMAMIENTO A CALIFICAR SERVICIOS, es una decisión que 

si bien conduce al cese de las funciones del Oficial o Suboficial en servicio 

activo que es llamado a terminar sus actividades, éste hecho no 

constituye ni sanción, ni castigo, ni despido, ni exclusión difamante o 

deshonrosa, sino es una figura que se convierte en un valioso instrumento 

de la Administración Pública para relevar jerárquicamente a sus miembros 

(caso de las Fuerzas Militares) en el evento de requerirse. 

 

En este sentido cabe precisar que el concepto de buen servicio no se 

ciñe solo a las calidades laborales del servicio, sino que comporta 

circunstancias de convivencia y oportunidad que corresponde sopesar al 

nominador. 

 

No obstante, la presencia de circunstancias de idoneidad y buen 

desempeño durante la permanencia en la institución, tales condiciones, 

tratándose de decisiones discrecionales, no generan por si solas fuero 

alguno de estabilidad, ni pueden limitar la potestad de remoción que la 

ley le ha conferido a los nominadores, que además tuvo como bases la 

función y la misión del Ejército Nacional, sobre la base además del merito 

laboral, académico, profesional y la optimización del sector de defensa 

nacional. 

 

Es imperioso resaltar, que no todos los Oficiales pueden llegar a ostentar 

rangos superiores al de Teniente Coronel, en consideración a que los 

ascensos constituyen una BASE PIRAMIDAL dentro de la cual solo unos 

pocos irán escalando las posiciones de alto rango y no es obligatorio para 

la institución tener que esperar hasta el momento en que cumpla el 

tiempo requerido para ser estudiado para un posible ascenso o su 

llamamiento a calificar servicios. 

 

Para hacer claridad en el alcance de esta figura, se trae a colación la 

siguiente sentencia de la Corte Constitucional la cual de manera clara, 

explica la potestad de la figura y la necesidad de no fundamentarla 

cuando se aplica, dadas sus particulares características. 
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Sentencia No. C-072/96 

 

(...) La norma enjuiciada no consagra en efecto la forzosa 

consecuencia del retiro por el sólo hecho de cumplir cierto número 

de años al servicio de la Institución y, por otra parte, debe 

precisarse el alcance de lo que se entiende por "calificar servicios", 

acepción que implica el ejercicio de una facultad discrecional 

que, si bien conduce al cese de las funciones del oficial o suboficial 

en el servicio activo, no significa sanción, despido ni exclusión 

infamante o deshonrosa, (…) Tal atribución hace parte de las 

inherentes al ejercicio del poder jerárquico de mando y 

conducción de la fuerza pública, cuyas autoridades deben 

disponer de poderes suficientes para sustituir, en la medida de las 

necesidades y conveniencias, con agilidad y efectividad, al 

personal superior y medio de las jerarquías militares y de policía, 

con base en apreciaciones y evaluaciones de naturaleza 

institucional y según el cometido que les es propio (Negrilla fuera 

de texto). 

 

Para la Corte es claro que lo consagrado en el artículo no es una 

norma en contra del oficial o suboficial en su condición de 

trabajador sino una limitante a la libre disposición superior, en favor 

del subalterno, a quien se otorga la certidumbre de que el 

Gobierno o la Policía no pueden hacer uso de la facultad de llamar 

a calificar los servicios de sus oficiales y suboficiales sino después de 

transcurridos quince años de servicios. 

 

Así, declarar la inexequibilidad total del precepto, como lo 

pretende el accionante, llevaría a la conclusión de que el 

llamamiento a calificar servicios está proscrito por la Constitución 

Política, lo que no resulta acertado por cuanto es una modalidad 

válida de culminar la carrera oficial en los cuerpos armados que en 

nada contradice los preceptos superiores, al paso que si se optara 

por la declaración de inexequibilidad de la condición introducida 

por la norma acusada a la facultad de la institución nominadora -la 

exigencia de que hayantranscurrido quince años de servicio- se 

plasmaría una discrecionalidad absoluta que acabaría con el 

derecho del oficial o suboficial a una estabilidad mínima en el 

desempeño de su función y, por tanto, conduciría a la eliminación 

de una garantía, plasmada en favor de quienes integran el 

contingente humano de la Policía Nacional, que tampoco vulnera 

precepto alguno de la Carta Política. 

 

En conclusión, los actos de naturaleza reglada o discrecional, 

constituyen el ejercicio de una potestad previa atribuida por el 

ordenamiento jurídico;  por tanto, la potestad discrecional no es 
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una potestad extralegal, sino legal y por ende cuando se aplica se 

presume de legalidad.” 

 

Es de anotar que la Corte Constitucional declaró exequible la norma que 

permite el retiro discrecional previsto en el de Decreto 1790 de 2000, al 

respecto en sentencia C 179 de 2006, señaló: 

 

“Teniendo en cuenta que la Policía Nacional y las Fuerzas Militares 

tienen a su cargo la protección del orden constitucional y de los 

derechos y libertades de los ciudadanos y la convivencia pacífica, 

la ley ha optado por un régimen de carrera de sus funcionarios que 

permita cierta flexibilidad, de suerte que se pueda garantizar el 

cabal cumplimiento de las tareas constitucionales encomendadas 

a la Fuerza Pública.  Por supuesto que dicha flexibilización, no 

conlleva una patente de corso para el desconocimiento de los 

principios constitucionales que la orientan. En un Estado Social de 

Derecho no existen poderes ilimitados, en tanto que ellos están 

siempre ordenados a un fin específico como lo disponen las normas 

que les atribuyen competencia, y no a cualquier fin; es 

precisamente lo que hace que los actos proferidos por las 

autoridades públicas en ejercicio de sus competencias legales 

sean controlables.” 

 

“(…) Las normas que se examinan establecen que por razones del 

servicio determinadas previamente por un Comité de Evaluación o 

por una Junta Asesora o Junta de Evaluación o Clasificación, según 

se trate de miembros de las Fuerzas Militares o de la Policía 

Nacional, se puede disponer el retiro de funcionarios vinculados a 

dichas instituciones. Ello indica, que las razones deben obedecer a 

criterios objetivos y razonables, sujetas básicamente a las 

consagradas en los artículos 217 y 218 de la Constitución, tal como 

lo ha entendido esta Corte. Ciertamente, en la sentencia C-525 de 

1995 varias veces citada, expresó este Tribunal Constitucional que 

las razones del servicio que se aluden en los casos de retiro del 

servicio de miembros de la Fuerza Pública, no son otras que las 

definidas por los artículos constitucionales citados, es decir, para el 

caso de las Fuerzas Militares: la defensa de la soberanía, la 

independencia, la integridad del territorio nacional y del orden 

constitucional (217); y, para la Policía Nacional, el mantenimiento 

de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 

libertades públicas, y para asegurar la convivencia pacífica de los 

habitantes de Colombia. 

 

“El retiro discrecional por razones del servicio de oficiales y 

suboficiales de la Policía Nacional y las Fuerzas Militares, debe estar 

sustentado en razones objetivas, razonables y proporcionales al fin 
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perseguido, que no es otro que garantizar la eficiencia y eficacia 

de dichas instituciones en aras de la prevalencia del interés 

general. En ese orden de ideas, la recomendación que formulen 

tanto el Comité de Evaluación para las Fuerzas Militares, como la 

Junta Asesora del Ministerio de Defensa Nacional para la Policía 

Nacional, cuando se trate de Oficiales, o de la Junta de Evaluación 

o Clasificación respectiva para los Suboficiales, debe estar 

precedida y sustentada en un examen de fondo, completo y 

preciso de los cargos que se invocan para el retiro de miembros de 

esas instituciones, en las pruebas que se alleguen, y en fin todos los 

elementos objetivos y razonables que permitan sugerir el retiro o no 

del servicio de un funcionario. 

 

“(…) La facultad discrecional que se confiere en las disposiciones 

acusadas, encuentra una justificación constitucional en razón a la 

dificultad y complejidad que conlleva la valoración de 

comportamientos y conductas de funcionarios de la Fuerza 

Pública, que en un momento determinado y por causales objetivas 

puedan afectar la buena marcha de la institución con claro 

perjuicio del servicio público y, por ende, del interés general. Ahora, 

la atribución discrecional que por razones del servicio puede ser 

utilizada para retirar del servicio a miembros de la Fuerza Pública, 

no obedece a una actividad secreta u oculta de las autoridades 

competentes, por el contrario, para el caso sub examine ella 

queda consignada en un acto administrativo controlable por la 

jurisdicción contenciosa administrativa a través de las acciones 

pertinentes en caso de desviación o abuso de poder.” 

 

En la Sentencia T-107 del 2 de marzo de 2016, la Corte Constitucional 

señaló: 

 

 

  “DIFERENCIAS ENTRE LAS CAUSALES DENOMINADAS “RETIRO POR 

LLAMAMIENTO A CALIFICAR SERVICIO Y RETIRO POR VOLUNTAD DEL 

GOBIERNO O DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

O RETIRO DISCRECIONAL EN LAS FUERZAS MILITARES”. 

  

2.9.1. Para delimitar la figura del retiro por voluntad del Gobierno o de la 

Dirección General es necesario en primer lugar, distinguirla del 

llamamiento a calificar servicios, en virtud de lo desarrollado por la 

Sentencia SU-091 de 2016, en la cual se precisó que cuando el 

retiro se presenta por llamamiento a calificar servicios, dicho acto 

administrativo de retiro no requiere de motivación expresa, pues su 

motivación es extra textual y está contenida en la misma Ley y 

sujeta al cumplimiento de los requisitos establecidos en ella. 
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RETIRO POR VOLUNTAD DEL 

GOBIERNO NACIONAL O DEL 

DIRECTOR GENERAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL Y RETIRO 

DISCRECIONAL EN LAS FUERZAS 

MILITARES 

RETIRO POR LLAMAMIENTO A 

CALIFICAR SERVICIOS EN LA 

FUERZA PÚBLICA 

1.    La aplicación de esta 

causal en ambas instituciones 

(Policía Nacional y Fuerzas 

Militares), implica el ejercicio de 

una atribución legal, la cual 

busca velar por el 

mejoramiento del servicio 

frente a situaciones que 

afecten el desempeño de la 

función institucional. Lo anterior, 

para garantizar el cumplimiento 

de la misión encomendada por 

la ley y la constitución. 

1.     La aplicación de esta 

causal, implica el ejercicio de 

una atribución legal, que 

conduce al cese de las 

funciones en el servicio activo 

del uniformado sin que este 

pierda el grado. Esto no 

significa sanción, despido ni 

exclusión deshonrosa de la 

institución. 

  

  

2.               Es una facultad de la 

cual puede hacer uso el 

Gobierno Nacional para el 

caso de los Oficiales o el 

Director General de la Policía 

Nacional en relación con los 

Suboficiales, miembros del nivel 

ejecutivo y agentes, en 

cualquier momento. No es 

requisito de procedibilidad que 

el agente uniformado haya 

tenido un tiempo mínimo de 

servicio con el cual adquiera el 

derecho a la asignación de 

retiro. 

  

En el caso de las Fuerzas 

Militares es una facultad de la 

cual puede hacer uso 

el Comité de Evaluación para 

el efecto, el cual estará 

conformado por el Segundo 

Comandante de Fuerza, el 

Inspector General, el Jefe de 

Personal de la respectiva 

Fuerza, y el Comandante de la 

unidad operativa a la cual 

2.     Es una facultad del 

Gobierno Nacional para el caso 

de los Oficiales o del Director 

General de la Policía Nacional 

en relación con los Suboficiales, 

miembros del nivel ejecutivo y 

agentes, una vez se ha 

cumplido con el tiempo mínimo 

de servicio para hacerse 

acreedor de una asignación de 

retiro, requisito que debe estar 

acompañado de la 

recomendación emitida por la 

Junta de Evaluación respectiva. 
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pertenezca, en cualquier 

momento en el caso de 

oficiales o suboficiales. Cuando 

se trate de oficiales se requiere 

además el previo concepto de 

la Junta Asesora del Ministerio 

de Defensa para las Fuerzas 

Militares. 

  

3.               Los uniformados 

retirados por esta causal 

podrán  ser destinatarios de la 

asignación de retiro cuando 

cumplan con el tiempo mínimo 

requerido en las normas 

prestacionales previstas para 

cada escalafón[46]. 

  

3.               Los uniformados 

retirados por esta causal entran 

a disfrutar de su asignación de 

retiro (requisito sine quanon), 

prestación reconocida y 

cancelada por la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional. (Derecho análogo a 

la pensión de vejez en el 

régimen general establecido en 

la Ley 100 de 1993) 

  

4.               Este retiro es de 

carácter definitivo, debido al 

propósito para el cual se ha 

contemplado. Por ello, los 

sujetos pasivos de la misma no 

pueden volver a la institución. 

  

4.               Este retiro no es de 

carácter definitivo ni absoluto, 

el uniformado pasa a ser 

miembro de la reserva activa 

de esta institución. Es decir, 

existe la posibilidad de retornar 

nuevamente a la institución, por 

medio de la figura denominada 

reincorporación o por el 

llamamiento especial al 

servicio, atendiendo a las 

necesidades institucionales. 

5.               Es un importante 

medio con el que cuentan las 

instituciones de la Fuerza 

Pública para garantizar el 

cumplimiento de la misión y la 

función asignada a cada una 

de ellas, pues es acorde con la 

naturaleza especial de la labor 

que debe desempeñar el 

funcionario. 

5.               Es un instrumento 

valioso de relevo generacional 

dentro de la línea jerárquica 

institucional, en la que se pone 

término al servicio profesional 

de unos uniformados 

para permitir el ascenso y 

promoción de otros. 

  

6.               Se caracteriza por 

conllevar la potestad legal 

discrecional, cuando las 

6.               Es una forma normal 

de culminación de la carrera 

profesional como uniformado 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-107-16.htm#_ftn46
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condiciones particulares de 

cada caso confluyan en la 

vulneración de los principios 

éticos y morales, así como la 

perdida de la confianza en el 

personal uniformado. 

  

de la institución y permite la 

renovación generacional de la 

estructura y jerarquía. 

  

7.               El retiro por esta 

causal, por sí solo no constituye 

una sanción, del propósito y fin 

que persigue puede inferirse 

que su aplicación es el 

mecanismo para garantizar la 

prestación de un buen servicio 

institucional y su continuo 

mejoramiento. 

7.               No se puede 

asemejar a formas de retiro con 

efectos sancionatorios u 

orientados al mejoramiento del 

servicio, como lo son la 

destitución o el retiro por 

voluntad del Gobierno o de la 

Dirección General de la Policía 

Nacional, pues esta es una 

forma de terminación de la 

carrera. 

  

8.               El único requisito de 

esta causal es el concepto 

razonado, suficiente y previo de 

la junta de evaluación 

respectiva (asesora para el 

caso de Oficiales y de 

clasificación para el resto del 

personal). 

  

Para el caso de las Fuerzas 

Militares los retiros de oficiales 

deberán someterse al 

concepto previo de la Junta 

Asesora del Ministerio de 

Defensa, excepto cuando se 

trate de oficiales generales o 

de insignia, e inasistencia al 

servicio sin causa justificada, de 

acuerdo con lo previsto en el 

Código Penal Militar para el 

delito de abandono del 

servicio. 

  

Dichos conceptos deben estar 

sustentados en razones 

objetivas y hechos ciertos, 

configurando con ello la 

motivación del acto 

8.  Su aplicación tiene como 

único presupuesto el 

cumplimiento del tiempo de 

servicio requerido para tener 

acceso a una asignación de 

retiro. 

  

Con ello, sin importar la 

idoneidad y/o altas calidades 

profesionales para el 

desempeño de las funciones 

asignadas, quienes cumplan 

con tales requisitos podrán ser 

sujetos de dicha medida por 

parte de la Administración, en 

tanto con ello se garantiza la 

movilidad en la dinámica 

jerarquizada institucional y se 

desvirtúan condiciones propias 

no solo de un fuero de 

estabilidad, sino de 

reglamentaciones adicionales a 

las existentes que no son otra 

cosa que limitantes a la 

potestad legal y discrecional 

del nominador, por cuanto es 

normal que estos funcionarios 

cumplan con el buen servicio 
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administrativo de retiro, el cual 

a su vez  tiene que cumplir con 

los requisitos de razonabilidad y 

proporcionalidad que se 

expresan en la concordancia y 

coherencia entre el acto 

discrecional y la finalidad 

perseguida por la institución 

que es el mejoramiento del 

servicio. 

público. [47] 

  

3.7.1.1.  Del cuadro anterior, se puede evidenciar que ambas 

figuras difieren sustancialmente en cuanto a su contenido, 

requisitos y efectos o consecuencias,  pero son similares  en cuanto 

a la intención de retirar del servicio activo de la Fuerza Pública a 

quienes cumplan unos requisitos específicos (para el caso del retiro 

por llamamiento) o se encuentren inmersos en circunstancias 

especiales, por razones del servicio, (para el caso del retiro 

discrecional en las Fuerzas Militares o del retiro por voluntad del 

Gobierno o del Director General de la Policía Nacional) que 

generen el ejercicio de la  facultad “discrecional” prevista en la 

norma.   

  

3.7.1.2. En síntesis, el retiro por llamamiento a  calificar servicios es 

una herramienta con la que cuentan las instituciones de la Fuerza 

Pública para garantizar la renovación o el relevo del personal 

uniformado dentro de las escalas jerarquizadas propias de la 

institución y permitir con ello el ascenso y la promoción de otros 

funcionarios, régimen especial dispuesto por mandato 

constitucional y desarrollado en los Decretos Ley 1790 y 1791 de 

2000 y las Leyes 857 de 2003 y 1104 de 2006. El presupuesto que da 

razón a la aplicación de esta causal tal y como se mencionó es 

haber cumplido un tiempo mínimo en la institución y tener derecho 

a la asignación de retiro[48]. 

  

A diferencia de lo anterior, el retiro Discrecional en las Fuerzas 

Militares y el retiro por Voluntad del Gobierno Nacional o del 

Director General de la Policía Nacional  han sido instituidas con la 

finalidad de velar por el mejoramiento del servicio frente a casos 

de corrupción  o graves situaciones que afecten el desempeño de 

la función institucional, en aras de garantizar la seguridad 

ciudadana y la misma seguridad del Estado, sin que se requiera 

que el uniformado haya tenido un tiempo mínimo de servicio con 

el cual adquiera el derecho a una asignación de retiro”. 

 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-107-16.htm#_ftn47
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-107-16.htm#_ftn48
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De conformidad con los términos de la discrecionalidad prevista en las 

normas arriba destacadas, se presume que la recomendación de retiro se 

sustentó en un examen objetivo sobre la posibilidad de desvincular al 

peticionario y no existe ninguna prueba en contrario que desvirtúe dicha 

apreciación, lo que conlleva a que se desestimen las pretensiones del 

actor. 

 

 

 

Régimen legal del llamamiento a calificar servicios y las reglas 

jurisprudenciales vigentes para su aplicación y control. Reiteración de la 

sentencia SU-091 de 2016. 

  

15. El llamamiento a calificar servicios es una figura que encuentra 

sustento en la naturaleza constitucional de la Fuerza Pública como 

garante de la integridad, convivencia y seguridad de la Nación. En el 

caso de la Policía Nacional, la Constitución le otorga al Legislador la 

facultad de regular todo lo concerniente al régimen de carrera de la 

institución[49]. Así, la Ley 857 de 2003 señala que los miembros del cuerpo 

de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional solo podrán ser llamados 

a calificar servicios cuando cumplan con los requisitos para hacerse 

acreedor a la asignación de retiro[50] y cuando exista un concepto previo 

de la junta Asesora del Ministerio de Defensa Nacional para la Policía 

Nacional[51]. A su vez, el Decreto 1791 de 2000[52] precisó que para que 

esto ocurra, el oficial o agente deben haber cumplido mínimo 15 años de 

servicio en la institución. 

  

Por otro lado, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha precisado las 

características principales de esta figura. Por ejemplo, la sentencia C-072 

de 1996[53], que en su momento analizó las normas vigentes sobre las 

formas de retiro en la Policía Nacional señaló que el llamamiento a 

calificar servicios, a diferencia del retiro por voluntad de la Dirección 

Nacional, se caracteriza por los siguientes elementos, a saber: (i) no 

consagra el retiro forzoso ni permanente del oficial por el simple hecho de 

cumplir cierto número de años en la institución, toda vez que esta figura 

implica el ejercicio de una facultad discrecional que, aunque conduce al 

cese de las funciones del oficial, no significa una sanción, despido o 

exclusión deshonrosa; (ii) es un valioso instrumento institucional de relevo 

dentro de la línea jerárquica de la Fuerza Pública que busca permitir el 

ascenso y la promoción continua, lo cual no es otra cosa que la normal 

renovación del personal en los cuerpos armados y la manera corriente de 

culminar una carrera en la misma; y (iii) el llamamiento hace parte de las 

atribuciones inherentes al ejercicio del poder de mando y conducción, en 

la medida en que las autoridades militares y policiales deben disponer de 

los poderes para sustituir eficazmente, en la medida de las necesidades y 

conveniencias, los mandos superiores y medios de la institución, con base 

en apreciaciones y evaluaciones de naturaleza institucional. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU217-16.htm#_ftn49
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU217-16.htm#_ftn50
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU217-16.htm#_ftn51
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU217-16.htm#_ftn52
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU217-16.htm#_ftn53
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16. Ahora bien, por un periodo de tiempo, no existió una línea 

jurisprudencial consolidada acerca de la necesidad de motivar los actos 

administrativos de retiro por llamamiento a calificar servicios y las 

condiciones en las cuales se configuraba un vicio por desviación de 

poder que podía ser reprochado a través de la justicia administrativa, 

especialmente porque la misma se confundía con el retiro por voluntad 

de la Dirección General o del Gobierno sobre el cual, claramente y de 

manera reiterada, se ha impuesto una carga de motivación expresa[54]. 

  

Sin embargo, recientemente la sentencia SU-091 de 2016[55], que revisó 

cuatro tutelas presentadas por el Ministerio de Defensa y por oficiales 

retirados de la Fuerza Pública contra decisiones que los jueces 

administrativos tomaron en procesos de nulidad y restablecimiento de 

derechos contra actos administrativos de retiro por voluntad del Gobierno 

o por llamamiento a calificar servicios, unificó los criterios de motivación, 

control de legalidad y discrecionalidad de los retiros en las Fuerzas 

Militares y la Policía. Con respecto al tiempo mínimo señalado por la ley 

para que se pueda aplicar la figura de llamamiento a calificar servicios, la 

Sala Plena de este Tribunal advirtió que este requisito constituye una 

garantía para el servidor público en cuanto asegura que una vez sea 

desvinculado de la institución, como mínimo, tenga derecho al pago de 

un porcentaje de las partidas computables pertinentes equivalentes a 

una pensión de jubilación, así como a continuar con sus derechos a la 

seguridad social, bienestar y recreación. Así, reiteró, que esta causal 

constituye una facultad legítima para permitir la renovación del personal 

uniformado, razón por la cual no puede ser ejercida con otra finalidad, 

por ejemplo, pretender que sea una sanción encubierta para soslayar los 

derechos fundamentales a la igualdad, el debido proceso o cualquier 

otro. En ese sentido, la sentencia advirtió que:  

  

“Es importante llamar la atención que si no se puede llevar a cabo 

el retiro por calificación de servicios, se originaría el ascenso 

automático de todos los miembros de las fuerzas armadas hasta sus 

máximas posiciones, lo cual es imposible no sólo por la estructura 

jerarquizada y piramidal a que se ha hecho referencia, sino desde 

el punto de vista de la disponibilidad presupuestal y de la planta de 

personal que se establece frente a estos organismos en la 

Constitución Política de Colombia”[56]. 

  

17. De la misma manera, la sentencia señaló que no se le puede otorgar 

el mismo tratamiento al llamamiento a calificar servicios y al retiro por 

voluntad del Gobierno o de la Dirección General, toda vez que sus 

finalidades y efectos son diferentes. De esta manera, frente a la 

motivación de los dos tipos de actos advirtió que: 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU217-16.htm#_ftn54
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU217-16.htm#_ftn55
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU217-16.htm#_ftn56
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“En cuanto la exigencia de “motivación” frente a ambas figuras, en el 

caso del llamamiento a calificar servicios está contenida en el acto de 

forma extra textual, pues la misma está dada expresamente por la ley y 

para que proceda es necesario que se configuren dos requisitos a saber: 

(i) tener un tiempo mínimo de servicios y (ii) ser acreedor de la asignación 

de retiro. En lo concerniente al retiro por voluntad del Gobierno o de la 

Dirección General (…) dichos actos deben tener un estándar mínimo de 

motivación, toda vez que “tal poder facultativo debe estar inspirado en 

los principios de la sana crítica, atender necesariamente a criterios de 

objetividad, racionalidad, legalidad y motivación, entre otros, y respetar 

la Constitución y la ley. De lo contrario, la discrecionalidad judicial sería 

entendida como arbitrariedad, hipótesis en la cual se configuraría la 

causal por defecto fáctico y el juez de tutela podría revocar la 

providencia atacada” (resaltado fuera del texto)[57]. 

  

18. Asimismo, en esa oportunidad la Sala Plena confirmó que la 

finalidad del llamamiento a calificar servicios no es otra que la 

renovación de los cuerpos armados y se convierte en un 

mecanismo que garantiza la dinámica de la carrera militar o 

policial al ser una herramienta de relevo que consolida el 

mejoramiento y excelencia institucional al permitir el ascenso de los 

más sobresalientes. Por eso, el precedente fijado es explícito al 

indicar que:   

  

    “Al exigir una motivación expresa al retiro por llamamiento a 

calificar servicios se desnaturaliza la figura, puesto que al no 

llevarse a cabo el mismo, se originaría automáticamente el ascenso 

de todos los miembros hasta sus máximas posiciones, lo cual es 

imposible no sólo por la estructura jerarquizada y piramidal de las 

instituciones de la Fuerza Pública, sino desde el punto de vista 

presupuestal y de la planta de personal” (resaltado fuera del 

texto)[58]. 

).  

 

 

Este esquema jerarquizado al interior de las Fuerzas Militares y en especial 

referencia frente al llamamiento a calificar servicios, ha sido ratificado en 

sentencia SU-091 Y 217 de 2016 de la Honorable Corte Constitucional, que 

indicó que esta es una herramienta con la que cuenta la Fuerza Pública 

para garantizar la renovación o el relevo del personal uniformado dentro 

de la escala jerarquizada propia de la Institución para permitir el ascenso 

y promoción de otros funcionarios.  

 

De esta manera el Máximo Órgano de Control Constitucional ratifica que 

el llamamiento a calificar servicios es una modalidad de retiro que 

obedece a la estructura piramidal de la carrera militar que no admite el 

ascenso al grado superior a todos los que se ubican en el grado 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU217-16.htm#_ftn57
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/SU217-16.htm#_ftn58
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inmediatamente anterior, permitiendo de esta manera la renovación del 

personal uniformado, sin que se atienda a condiciones personales o 

profesional del funcionario.  

 

Tal como se expuso, la facultad discrecional no impone al nominador que 

se deba recurrir a un procedimiento administrativo previo para poder 

hacer uso de esta herramienta necesaria para el mantenimiento de la 

disciplina en la Institución Castrense.  

 

En ese sentido debe entenderse que el llamamiento a calificar servicios es 

una potestad inherente al ejercicio del poder jerárquico de mando, que 

opera además cuando se cumpla el requisito de temporalidad previsto 

en la norma, esto es, llevar 15 años de servicio militar, aspecto que se 

cumple en el caso específico. 

 

No puede argumentarse que el llamamiento a calificar servicios sea una 

causal de retiro que cause deshonra militar o que pueda causar afección 

psicológica al personal retirado, como quiera que está no ha sido 

considerada como una sanción, sino que por el contrario ha sido 

contemplada como un retiro temporal con pase a la reserva.  

 

Para este tipo de casos del llamamiento a calificar servicios, la motivación 

está contenida en la ley que establece las condiciones para que el mismo 

se produzca, por lo que no es necesaria una motivación adicional del 

acto, es decir, sólo es necesario que la persona a la que se le llama a 

calificar servicios haya reunido los requisitos establecidos para tener 

derecho a la asignación de retiro. 

 

Al respecto ha dicho el Consejo de Estado: 

 

“Por otra parte, se observa que las autoridades también incurrieron 

en defecto sustantivo al afirmar que los actos administrativos de 

retiro por llamamiento a calificar servicios deben motivarse, pues 

ello no está dispuesto en los artículos 1º y 3º de la Ley 857 de 2003 

como una condición para desvincular bajo esa causal a los 

oficiales de la Policía Nacional, pues dichas normas solo exigen 

cumplir los requisitos para acceder a la asignación de retiro y un 

concepto previo de la junta asesora del Ministerio de Defensa para 

la Policía Nacional, supuestos que se satisfacen en el caso 

concreto, dado que el señor contaba con más de quince (15) años 

de servicios, ya que ingreso a la Institución el 24 de enero de 1991 y 

fue retirado el 4 de abril de 2011 (20 años, 1 mes y 10 días de 

servicio), y la mencionada junta recomendó su desvinculación a 

través de acta del 18 de febrero del mismo año. 

 

Con tal interpretación, el Tribunal y el Juzgado accionados 

desconocieron el debido proceso del Ministerio de Defensa 
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Nacional, pues realizaron una interpretación poco plausible de las 

normas que regulan el retiro por llamamiento a calificar servicios, al 

disponer requisitos adicionales no previstos en la normativa 

aplicable al caso.” 

 

Sentencia de 7 de abril de 2016, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Segunda Subsección B Consejero ponente: Gerardo Arenas 

Monsalve. Radicación número: 11001-03-15-000-2016-00387-00(AC) 

 

El acto administrativo con el que se decidió retirar el servicio activo al 

demandante se generó por parte de la Administración con el lleno de los 

requisitos, situación que además hace que el acto sea perfectamente 

legítimo y desprovisto de características que lo pudieran viciar. 

 

La Administración empleó la facultad que le dio el artículo 103 del 

Decreto 1790 de 2000, respetando el espíritu de la norma y por ende 

decidiendo retirar del servicio activo a un señor Oficial, situación que día 

a día se vive en una Institución de índole jerárquica y piramidal como lo 

son las Fuerzas Militares. 

 

Adicionalmente, y siendo el llamamiento a calificar servicios una decisión 

que no requiere motivación alguna, salvo el cumplimiento de los requisitos 

establecidos; que la persona haya cumplido quince (15) años de servicio 

y el concepto previo de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa 

Nacional para las Fuerzas Militares, se tiene que la decisión ahora 

controvertida es legal. 

 

No obstante, lo anterior, el Acto Administrativo ha sido debidamente 

motivado, tal como se ha dejado claro a lo largo de este escrito y 

adicionalmente se profirió en cumplimiento y estricta observancia de las 

leyes que para el efecto se han creado, con el fin de permitir a la 

Institución Castrense, darse su propio régimen y establecer sus propios 

lineamientos para el cabal desarrollo de su misión constitucional. 

 

Es pertinente anotar que el apoderado de la parte demandante 

argumenta en la demanda, las causales de nulidad de los actos 

administrativos que contempla el ordenamiento vigente en materia de lo 

contencioso administrativo (Ley 1437 de 2011), consagradas en su artículo 

137: desviación y abuso de poder y falsa motivación, por lo que es claro 

su señoría que en el caso que nos ocupa es carga del demandante 

cumplir con el deber de probar que el acto administrativo ha sido 

proferido de manera ilegal, con falsa motivación o desviación de poder, 

lo cual debe ir acorde con el precedente jurisprudencial que en materia 

de retiros por llamamiento a calificar servicios estableció la Sentencia de 

Unificación 091 de 2016, MP, Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, cuando 

manifiesta que: “quien considere haber sido víctima de un uso fraudulento 

de la figura de llamamiento a calificar servicios, podrá presentar los 
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recursos pertinentes  ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

y tendrá a su carga la demostración probatoria del uso de la herramienta 

para propósitos discriminatorios o fraudulentos.  De esta manera, no le 

corresponderá a la Fuerza Pública la carga probatoria sobre la 

motivación del acto de llamamiento a calificar servicios, que se presume 

responde a la exigencia legal, pero en todo caso, deberá responder a los 

alegatos que sobre uso fraudulento se presenten.” Negrillas propias.  

 

Si en las Fuerzas Militares se tuviera que apelar a no poder retirar a nadie 

del servicio activo se tendría que éstas instituciones no podrían cumplir 

con las jerarquías que las caracterizan; éste tránsito a una pirámide 

jerárquica de por si conlleva, de manera implícita, que los miembros de 

las mismas se deben retirar en la medida en que se acercan a la cúspide, 

llegando solo algunos a ciertos grados. 

 

Es reiterada la jurisprudencia en el sentido de que en los actos expedidos 

en ejercicio de la facultad discrecional además de la presunción de 

legalidad que cobija a todo acto administrativo, ésta se presume ejercida 

en aras del buen servicio, presunción según la cual quien afirme 

desviación de poder, es decir, que el acto se inspiró en razones ajenas o 

distintas al espíritu del legislador en la atribución de tal competencia, 

debe expresar, concretar o especificar cuáles fueron los verdaderos 

motivos que considera tuvo la administración para expedir el acto 

enjuiciado y corre con la carga de su prueba. 

 

De conformidad con la Honorable Corte Constitucional (C-456/98) 

 

“El vicio de la desviación de poder en la expedición de un acto 

administrativo se presenta, cuando un órgano del Estado, 

actuando en ejercicio y dentro de los límites de su competencia, 

cumpliendo las formalidades de procedimiento y sin incurrir en 

violación de la ley, utiliza sus poderes o atribuciones con el 

propósito de buscar una finalidad contraria a los intereses públicos 

o sociales, en general, o los específicos y concretos, que el 

legislador buscó satisfacer al otorgar la respectiva competencia. 

 

El referido vicio, en concepto de Eduardo García de Enterría2, no 

sólo se presenta cuando se persigue un fin privado del titular de la 

competencia, sino en el evento en que “abstracción hecha de la 

conducta del agente, es posible constatar la existencia de una 

divergencia entre los fines realmente perseguidos y los que, según 

la norma aplicable deberían orientar la decisión administrativa”. 

 

Es de observar, que las técnicas de control de legalidad que aplica 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo han sido elaboradas 

                                                 
2 Curso de Derecho Administrativo. Editorial Civitas S.A., Madrid, 1986,  pág. 443. 
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bajo la idea de asegurar un control integral y efectivo a la 

actividad de la administración, sea esta discrecional o reglada, si 

se repara que ésta se desarrolla mediante el ejercicio de privilegios 

o prerrogativas propios del sistema administrativo que implican que 

ella pueda acudir a la autotutela, es decir, tanto a la imposición 

unilateral de obligaciones a los administrados (privilegio de la 

decisión previa),  como al cumplimiento forzado de éstas (privilegio 

de la acción de oficio), sin intervención judicial. De este modo la 

rigurosidad del referido control es precisamente la contraprestación 

que la administración debe pagar por el ejercicio de dichas 

prerrogativas y su sometimiento a la legalidad.      

 

Las referidas técnicas3, han estado dirigidas a controlar la 

regularidad formal del acto, esto es, a verificar que ha sido 

expedido por una autoridad competente y según las formas 

prescritas. Ello corresponde a dos aspectos sobre los cuales recae 

el control. La incompetencia y el vicio de forma4. Pero igualmente 

aquéllas se han orientado a comprobar la regularidad material del 

acto, o sea la adecuación de su contenido o materia al derecho, 

bien desde el punto de vista objetivo, atendiendo a su contenido 

sustancial e independientemente de las intenciones de quien lo 

produjo, o desde la perspectiva subjetiva, atendiendo la finalidad 

que su autor buscó con su expedición y si ésta se adecuó o no a la 

que el legislador tuvo en cuenta al asignar la respectiva 

competencia.  

 

El control material del acto, comprende entonces, no sólo la conformidad 

de éste con la ley (violación de la ley), la inexactitud de los motivos (falsa 

motivación), sino la legitimidad de su finalidad (desviación de poder), 

situaciones que no están probadas por el apoderado de la parte actora. 

 

Para garantizar el cabal cumplimiento de las tareas institucionales y de la 

misión constitucional y legal que no es más que la defensa de la 

Soberanía, la Independencia, la Integridad del Territorio Nacional y del 

Orden Constitucional, tanto el señor Presidente de la República, como los 

altos mandos se deben rodear de personas de su entera confianza.  

 

Así lo ha manifestado la H. Corte Constitucional al establecer: 

 

“Subraya la Corte que la discrecionalidad del Presidente para 

adoptar las decisiones relativas al ascenso de oficiales y la 

concesión de grados a los miembros de la Fuerza Pública (art. 189-

19, C.P.) obedece a varias razones, dentro de las cuales se 

destacan (i) el ámbito material dentro del cual se inscribe dicha 

                                                 
3 Derecho Administrativo, Georges Vedel, Biblioteca Jurídica Aguilar, 1980, pág. 486.  
4 Se advierte que en la sentencia C-546/93 M.P. Carlos Gaviria Díaz se consideró para los efectos del control constitucional 
que el vicio de incompetencia en la expedición de un acto es un aspecto sustancial o material y no formal.  
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potestad, v.gr. el orden público, un asunto cuya dirección ha sido 

atribuida expresamente al Presidente de la República; (ii) la 

trascendencia de dicha decisión en la medida en que los oficiales 

se encuentran en la línea de mando para la ejecución de las 

órdenes que el Presidente, como cabeza del poder civil, imparta; 

(iii) la especialísima relación de confianza que se deriva de lo dicho 

anteriormente; (iv) el sometimiento del ejercicio de esta facultad 

discrecional a un control político específico, consistente en la 

aprobación del Senado (artículo 173, C.P.). 

(…) 

  

Tal y como lo observaron los falladores de instancia en el proceso 

de tutela, así como los jueces que conocieron de los incidentes de 

desacato promovidos por el peticionario, en esta parte resolutiva 

no se ordenó el ascenso del Coronel Rincón. Mal podría hacerlo un 

juez contencioso administrativo dentro de un proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho, ya que como arriba se ha explicado, 

el ascenso a los altos mandos del estamento militar es una potestad 

discrecional del Presidente de la República, y no se puede ordenar 

por vía judicial que se lleve a cabo dicho ascenso puesto que ello 

reñiría con la estructura constitucional misma de la Fuerza Pública, 

sometida jerárquicamente a la dirección del Jefe de Estado, como 

representante del poder civil democráticamente elegido. 

(…) 

  

En efecto, el nivel de discrecionalidad con el que cuenta la 

autoridad será mayor o menor dependiendo del detalle con el 

cual el Legislador haya regulado la materia – es decir, el ejercicio 

de la facultad discrecional estará más o menos reglado en 

términos legales, dependiendo de la mayor o menor amplitud del 

campo reservado para ese fin por el Legislador a través de los 

requisitos establecidos en las normas aplicables. En materia de 

ascensos militares dicha discrecionalidad alcanza una gran 

amplitud, puesto que no está sometida a restricciones materiales 

de orden legal sino que, por el contrario, obedece al ejercicio de 

una facultad que la ley califica de libre y que la Constitución confía 

al Jefe de Estado, con el control político de aprobación ejercido 

por el Senado. Las normas legales regulan procedimientos y 

condiciones previas al ejercicio libre de la facultad presidencial. Por 

lo tanto, una vez cumplidos tales procedimientos y reunidas las 

condiciones de ley, el Presidente de la República decide 

libremente quién ha de ascender y quién no. (T-1140 de 2004 

Manuel José Cepeda Espinosa) (Subrayas fuera del original)  

 

De acuerdo con la jurisprudencia transcrita, esta Corporación 

concluye y reitera que la libre escogencia de los altos cargos en la 

escala militar es una manifestación de la potestad discrecional del 
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Presidente de la República en ejercicio de la autoridad que le 

reporta el cargo de comandante supremo de las fuerzas armadas 

y en de desarrollo de sus funciones de dirección de la fuerza 

pública (Art. 189-3 C.P). 

  

No obstante, como se advierte, dicha conclusión se predica de la 

escogencia de los más altos grados de la escala militarpor parte 

del Gobierno Nacional, pues, como lo ha dicho la propia Corte, en 

esos casos la Constitución Política tiene en cuenta  la conservación 

del orden público -asunto cuya dirección ha sido atribuida 

directamente al Presidente de la República-, la trascendencia de 

las funciones asignadas a los oficiales que están en las líneas 

superiores de mando,  la “especialísima” relación de confianza que 

debe existir entre Gobierno y los encargados de dirigir las tropas en 

defensa de la integridad de la Nación y el sometimiento del 

ejercicio de esa potestad discrecional al control político del 

Senado de la República (Art. 173 C.P.).”5 

 

Bajo este punto de vista, el Ministro de Defensa Nacional tiene la potestad 

de elegir cuales militares continúan o no en la Institución, de conformidad 

con sus políticas para el manejo del orden público y la garantía del 

cumplimiento de las funciones otorgadas a las Fuerzas Militares por la 

Carta Política. 

 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 217 aclara que el 

régimen de carrera para el personal de la Fuerza Pública, lo determinará 

la ley y actualmente se encuentra contenida en el Decreto Ley 1790 de 

2000.  

 

Esta decisión no es producto de una sanción disciplinaria, penal o de 

cualquier otra índole, sino una facultad que está consagrada en el 

Decreto Ley 1790 de 2000, que regula las normas de carrera del personal 

militar, la cual obedece a la necesidad de la renovación de los cuadros 

de mando de la Institución.  

 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que el concepto de buen 

servicio no se ciñe sólo a las calidades militares del servidor, sino que 

comporta circunstancias de conveniencia, oportunidad, disponibilidad 

presupuestal y planta de personal, que corresponde sopesar al 

nominador. Resulta necesario precisar  que para retirar del servicio activo 

al personal uniformado de las Fuerzas Militares, por llamamiento a calificar 

servicios, no exige la disposición legal donde se realice un juzgamiento de 

la conducta del servidor público, pues lo que se persigue con el 

llamamiento a calificar servicios en ningún momento la penalización de 

faltas de ninguna índole sino la necesaria renovación de los cuadros de 

                                                 
5 Corte Constitucional. Sentencia C-818 del 9 de agosto del 2005. M.P. Marco Gerardo Monroy. 
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mando de la Fuerza Pública, para lo cual se observan todas las garantías 

procesales y sustanciales de los oficiales que son objeto de esta medida, 

a diferencia del retiro por voluntad del Gobierno en ejercicio de la 

facultad discrecional. 

 

Las circunstancias de idoneidad y buen desempeño durante su 

permanencia en la Institución, no generan por sí solas fuero alguno de 

estabilidad, ni pueden limitar la potestad de remoción que la ley le ha 

conferido a los nominadores, pues si se llegara a aplicar ese 

razonamiento, se impediría la renovación de los cuadros de mando de la 

Fuerza Pública y la estabilidad y continuidad de su misión institucional. 

(Sentencia SU-217/2016) 

 

A este respecto la Corte Constitucional ha reiterado en cuanto a los 

regímenes especiales de creación legal, garantiza su constitucionalidad 

en tanto : “…respeten el principio general, esto es que establezcan 

procedimientos de selección y acceso basados en el mérito personal, las 

competencias y calificaciones específicas de quienes aspiren a vincularse 

a dichas entidades, garanticen la estabilidad de sus servidores, 

determinen de conformidad con la Constitución y la ley las causales de 

retiro y contribuyan a la realización de los principios y mandatos de la 

Carta y de los derechos fundamentales de las personas, (…) esto es para 

satisfacer, desde la órbita de su competencia, el interés general (…) las 

fuerzas militares tendrán  como finalidad primordial la defensa de la 

soberanía (…)…”. 

 

Con base en la Constitución, se dispuso un régimen especial de carrera 

para las Fuerzas Militares, con fundamento en este régimen han sido 

expedidas por el Legislador Ordinario y Extraordinario un sinnúmero de 

disposiciones legales tendientes a regular el ingreso, así como el retiro de 

los servidores  públicos que hacen parte de la Institución Armada, todo 

dentro del marco constitucional otorgado, teniendo en cuenta la 

naturaleza de cuerpos armados permanentes y sus finalidades 

constitucionales las cuales se encuentran directamente relacionadas con 

la seguridad del Estado y con la seguridad ciudadana. 

 

En cuanto a la idoneidad y excelente desempeño de las funciones que 

alega el demandante en su demanda como cortapisa o impedimento 

para que la entidad no lo hubiere llamado a calificar servicios, de 

conformidad con la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado estas 

circunstancias por sí mismas, NO generan fuero de estabilidad.  

 

 

En sentencia del Consejo de Estado – Sección Segunda. 19 de junio de 

2008. Expediente 2002-08286-01 (6349-2005) C.P. Jaime Moreno, manifestó: 
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“Tratándose de decisiones discrecionales como la acusada, 

circunstancias como las anteriormente anotadas no generan por si 

solas fuero alguno de estabilidad ni pueden limitar la potestad 

discrecional que el ordenamiento le concede al nominador, pues 

ha sido criterio de la Corporación que la idoneidad para el 

ejercicio de un cargo y el buen desempeño de las funciones, no 

otorgan por sí solos a su titular prerrogativa de permanencia en el 

mismo, pues lo normal es el cumplimiento del deber por parte del 

funcionario. Diversas razones en procura del cumplimiento de 

metas institucionales, pueden llevar al nominador a ejercer la 

facultad de libre remoción y al plenario no se adujo, menos 

incorporó prueba alguna con la cual se demuestre que fueron 

razones distintas al buen servicio público las que en esta 

oportunidad llevaron al nominador a ejercer la facultad 

discrecional. (Subrayado fuera de texto). 

 

Ahora bien, en relación con la cita jurisprudencial que hace la 

parte actora, por medio de la cual se anula un acto de retiro por 

considerar que la prestación del servicio fue excelente, se anota 

que ella pertenece a un caso particular y concreto que en nada 

concierne al presente. 

 

Por todo lo anterior, se concluye que no se logró desvirtuar la 

presunción de legalidad que ampara al acto acusado y por tanto, 

se impone la confirmación de la sentencia apelada.” 

 

 

Por lo anterior, igualmente la idoneidad y buen desempeño del actor no 

le otorga derecho a la estabilidad militar ni a ascender dentro de la 

jerarquía castrense como lo manifiesta en la demanda. 

 

Por último y respecto a la permanencia en la Institución, ha sido tratado 

por las Altas Cortes, y en forma unánime han determinado que no existen 

cargos absolutos y perpetuos. Lo anterior significa, que el retiro del Señor 

Oficial, fue un suceso de común ocurrencia en la vida militar.  

 

 

CASO CONCRETO 

 

 

De la información que reposa en la entidad  se tiene que el CR ® 

RAYMOND JOHN BUEMBERGER RUIZ,  reporta un tiempo total de servicio 

de MAS DE 22 AÑOS.( extracto hoja de vida) 

 

Igualmente, el decreto 1819 del 24 de diciembre de 2021, expedido por el 

Ministerio de Defensa Nacional, por el cual se realizó el llamamiento a 
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calificar servicios de varios oficiales del Ejército Nacional entre ellos a la  

demandante, señaló en su parte considerativa lo siguiente: 

 

 

 

 

Que la Honorable Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las 

Fuerzas Militares, en sesión ordinaria virtual de fecha 13 de octubre 

de 2021, registrada en el Acta 1\10. 12, recomendó por 

unanimidad el retiro del servicio activo "Por Llamamiento a Calificar 

Servicios" de unos Oficiales Superiores, por las razones que se 

exponen a continuación, así:  

 

"Que de conformidad con el artículo 217 de la Constitución Política 

de Colombia, la Ley determina el sistema de reemplazos en las 

Fuerzas Militares y el régimen especial de carrera, que le es propio, 

contenido en la actualidad en el Decreto Ley 1790 de 2000, en lo 

relacionado con Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares.  

 

Que el artículo 99 del Decreto Ley 1790 de 2000, determina que el 

retiro de las Fuerzas Militares es la situación en la que los Oficiales y 

Suboficiales, sin perder su grado militar, por disposición de 

autoridad competente, cesan en la obligación de prestar servicios 

en actividad, precisando así mismo, que el retiro de los Oficiales en 

los grados de Oficiales Generales y de Insignia, se realizará por 

Decreto del Gobierno Nacional.  

 

Los retiros de los oficiales deberán someterse al concepto previo de 

la Junta Asesora del Ministerio  de Defensa para las Fuerzas 

Militares.  

 

Que la causal de retiro por llamamiento a calificar servicios, es una 

facultad consagrada en el artículo 103 del Decreto Ley 1790 de 

2000, modificado por el artículo 25 de la Ley 1104 de 2006, según la 

cual los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, solo podrán 

ser retirados, cuando hayan cumplido los requisitos para tener 

derecho a la asignación de retiro. 

 

 

(…) “ 

Que según certificación de fecha 25 de octubre de 2021, suscrita 

por el Oficial de la Sección de Ascensos y Retiros de la Dirección 

Personal del Ejército Nacional, los señores Oficiales que se 

relacionan en el presente acto administrativo cuentan con un 

tiempo de servicio de más de veintidós (22) años.. 
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“ 

Que de conformidad con lo anteriormente indicado se considera 

procedente retirar del servicio activo de las Fuerzas Militares -

Ejército Nacional, al personal de Oficiales Superiores que se 

relaciona en el presente Decreto: 

 

 

Artículo 1. Retiro. Retírese del servicio activo de las Fuerzas Militares -

Ejército Nacional, en forma temporal con pase a la reserva "Por 

Llamamiento a Calificar Servicios", a los Oficiales Superiores que se , 

relacionan a continuación, a partir de la fecha de comunicación del 

presente acto administrativo, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa del presente Decreto, así:  

1. CR. BUEMBERGER RUIZ RAYMOND JOHN 14.251.692  

 

La Honorable Junta Asesora del Ministerio de Defensa Nacional en Acta 

No. 12 del 13 de octubre  de 2021, recomendó el llamamiento a calificar 

servicios de un personal de oficiales, entre ellos, CR ®  BUEMBERGER RUIZ 

RAYMOND JOHN Dentro de las motivaciones del acto se señaló “(…) Que 

los Oficiales relacionados, cuentan con más de veintidós(22) años, tiempo 

que los hace acreedores a una asignación mensual de retiro de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 991 de 15 de mayo de 2015 

(…)” 

 

De lo anterior se deduce que efectivamente el demandante cumplía con 

el tiempo establecido por el Decreto 1157 de 2014 en su artículo 1, que 

configura el derecho a la asignación de retiro, por tener más de quince 

(15) años de servicio y haber sido retirado por llamamiento a calificar 

servicios.  

 

El certificado de tiempo  del CR ®  BUEMBERGER RUIZ RAYMOND JOHN,  

reporta un tiempo total de servicio de MAS DE 22 AÑOS.( extracto 

hoja de vida) 

 
 

 

 

La presunción de legalidad que cobija el acto administrativo 

demandado, se evidencia de manera palpable, pues está ajustada su 

expedición a las normas vigentes que rigen el retiro de Oficiales de las 

Fuerzas Militares, en el entendido que dicha presunción se conoce como 

la consideración o la imaginación de creer es cierto un acto 

administrativo y que el mismo ha sido creado acorde con las normas 

jurídicas existentes que regulan su expedición, tanto en el plano material 

como formal. 
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Este atributo del Acto Administrativo como presunción no está 

taxativamente regulada en el ordenamiento jurídico, pero en forma tácita 

está inmerso en normas que fijan la obligatoriedad de tales actos, siempre 

y cuando no los afecte la suspensión o anulación de la jurisdicción 

contenciosa administrativa. 

 

No existen pruebas que demuestren de forma fehaciente por parte del 

apoderado de la parte actora que el acto administrativo demandado 

fue proferido de forma ilegal, persiguiendo propósitos fraudulentos, 

mediante falsa motivación o desviación de poder, cuando es evidente 

que el trámite que se llevó a cabo por parte de la Institución Castrense ha 

sido ajustado a derecho, de manera tal que para todos los efectos 

legales se procedió conforme la norma, como se evidencia en el acervo 

probatorio arrimado al proceso.  

 

Frente a este tema, la Sala Plena de la Corte Constitucional se ha 

manifestado, en Sentencia de Unificación 217 de 28 de abril de 2016, 

indicando que: “(i) el llamamiento a calificar servicios no requiere de una 

motivación expresa porque contienen una motivación derivada de la ley 

constituida por los dos requisitos materiales de tiempo servido y de la 

existencia de una recomendación previa de la Junta de Asesores del 

Ministerio de Defensa Nacional para la Policía Nacional; (ii) el buen 

desempeño del cargo no se traduce en una estabilidad laboral absoluta 

que limite las competencias legales de la Fuerza Pública para acudir a 

dicha figura de retiro; y (iii) los actos administrativos que se deriven del 

llamamiento pueden ser objeto de control judicial pero, en estos casos, 

los demandantes tienen la carga probatoria de demostrar que los mismos 

son producto de una acción discriminatoria o fraudulenta.”Subrayado y 

negrilla propios.  

 

 

De esta manera su Señoría, es claro que es deber de la parte 

demandante, allegar al proceso aquellas pruebas que demuestren que el 

acto administrativo demandado ha sido proferido con falsa motivación o 

abuso de poder, a efectos de declarar su nulidad, lo cual no ha sucedido 

en el presente caso, toda vez que el actor no ha demostrado causales de 

nulidad que deriven en una ilegalidad del acto, únicamente se ha 

dedicado a demostrar que era un buen oficial, lo cual es obligación de 

todos los funcionarios públicos: cumplir sus atribuciones y deberes a la 

entidad a la que pertenecen, sin que ello derive en un fuero de 

estabilidad que le impida al nominador la procedencia o no de la 

continuidad en el servicio.  

 

En el caso sub examine se tiene que el Gobierno Nacional determina 

libremente a qué Oficiales decide llamar a calificar servicios, o a hacer 

cursos, o a salir al exterior, o al acto del servicio que estime conveniente 

para los intereses institucionales, decisiones que en ningún momento 
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obedecen a un querer personal de sancionar, premiar, ser subjetivo o 

algo similar; es diferente cumplir la ley que querer que la misma ley nos 

favorezca por simple capricho.  

 

Esta determinación se fundamenta en una normatividad vigente 

sumamente clara que se sigue de manera puntual. 

 

 

En el caso del demandante es claro que el Gobierno Nacional tuvo en 

cuenta el interés general, premisa constitucional no solamente acatada 

dentro del estamento militar sino dentro de toda la administración 

pública, y no obedeció a intereses particulares y desconociendo la 

norma, como quiere hacer ver el demandante. 

 

 

Honorable juez, mi representada actúo siguiendo los lineamientos 

establecidos en la normatividad especial que rige las fuerzas 

militares, de ahí que uno de los requisitos para que el personal 

militar pueda ser retirado del servicio activo  es tener concepto 

favorable de la junta asesora del Ministerio de Defensa Nacional, 

quien por disposición legal tiene encomendado entre otras 

funciones recomendar el retiro de los Oficiales de las Fuerzas 

Militares en los términos establecidos en el decreto 1512 del 2000, 

que me permito trascribir en el artículo 57 así:  

 

 

 

Artículo 57. Funciones de las Juntas Asesoras. Son funciones 

comunes de las Juntas Asesoras las siguientes:  

 

1. Asesorar al Ministro de Defensa Nacional en todos los asuntos 

relativos a la organización y preparación de las Fuerzas Militares y 

de la Policía Nacional para la defensa de la soberanía nacional, el 

mantenimiento del orden interno y la seguridad nacional. 

 

 2. Asesorar al Ministro en la preparación de los planes referentes a 

la administración de los bienes destinados a la defensa nacional y 

en la aplicación de los fondos que se incluyan anualmente en el 

presupuesto nacional para el sostenimiento y dotación de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y en los demás asuntos que 

el Ministro someta a su consideración.  

 

3. Aprobar o modificar las clasificaciones de los Oficiales y 

recomendar al Gobierno, por intermedio del Ministro de Defensa 
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Nacional los ascensos, llamamientos al servicio y retiros de los 

Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, así como 

recomendar los nombres de los Oficiales Superiores que deban 

asistir a los cursos reglamentarios, de acuerdo con las normas 

legales sobre la materia(negrillas mías para resaltar) 

 
 

Reitero Honorable Juez, que no existen fundamentos de hecho o de 

derecho que demuestren que existió desviación de poder o expedición 

irregular del acto, por lo que hay lugar a desestimar las súplicas de la 

demanda y condenar en costas a la parte demandante. 

 

 

 

CONCLUSION 

 

Se insiste, en que la aplicación de la figura de llamamiento a calificar 

servicios, implica el ejercicio de una atribución legal, que conduce al 

cese de las funciones en el servicio activo del uniformado sin que este 

pierda el grado. Esto no significa sanción, despido ni exclusión deshonrosa 

de la institución. 

 

 

Reiteramos la posición jurisprudencial reiterada y en especial los 

argumentos previstos en la sentencia SU-091 de 2016,SU-217 DE 2016 Y 237 

DE 2019 que pasamos a resaltar: 

 

- Este retiro no es de carácter definitivo ni absoluto, el uniformado 

pasa a ser miembro de la reserva activa de esta institución. Es 

decir, existe la posibilidad de retornar nuevamente a la institución, 

por medio de la figura denominada reincorporación o por el 

llamamiento especial al servicio, atendiendo a las necesidades 

institucionales. 

- Es un instrumento valioso de relevo generacional dentro de la línea 

jerárquica institucional, en la que se pone término al servicio 

profesional de unos uniformados para permitir el ascenso y 

promoción de otros.  

- Es una forma normal de culminación de la carrera profesional 

como uniformado de la institución y permite la renovación 

generacional de la estructura y jerarquía.  

- Su aplicación tiene como único presupuesto el cumplimiento del 

tiempo de servicio requerido para tener acceso a una asignación 

de retiro 
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EXCEPCION DE LEGALIDAD DEL ACTO DEFINITIVO DEMANDADO. 

 

 

Propongo esta excepción de legalidad del acto definitivo demandado 

por no estar incurso dentro las nulidades de que trata el artículo 137 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, toda vez que no hay infracción a normas superiores, sin 

falta de competencia por la persona que expide el acto, tampoco el 

acto fue expedido en forma irregular, pues este se ajustó a la Ley.  

 

 

EXCEPCION DE INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES 

 
 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá: 

………. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto 

administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 

 

FRENTE A ESTE ASUNTO ME PERMITO ANEXAR PANTALLAZO DE LO EXPUESTO 

POR EL APODERADO  

 

 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html
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Visto lo anterior podemos concluir que el apoderado del demandante 

por aquello que conocemos como el control “c” control “v” es decir 

cortar y pegar y/o hacer una demanda sobre otra cambiando más que 

los datos del demandante, realiza la explicación de las normas violadas y 

el concepto de su violación basado en  unos hechos de una entidad 

distinta a la que perteneció el aquí demandante, pues demostrado esta 

que nunca perteneció a la Policía nacional.   

 

 

PRUEBAS 

 

 

Allegadas: se adjunta el oficio Radicado No.2022251020260853: MDN-

COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF-1.9, mediante el cual se 
solicitaron los antecedentes administrativos que se relacionan a continuación   

 
 

1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL, del decreto  1819 del 
24 de diciembre  de 2021, mediante el cual se retiró del servicio por llamamiento 
a calificar servicios. 
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2. Constancia de notificación o radiograma mediante el cual se comunicó la 

decisión. 
 

3. Acta de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa que dio origen al decreto  
1819 del 24 de diciembre  de 2021 
 

4. Extracto de Hoja de Vida. 
 

5. Copia de los Folios de Vida. 
 
 

Los anteriores documentos a la fecha de hoy 01022023 no han sido 

allegados, los cuales me permito anexar, sin que a la fecha se haya 

obtenido respuesta. Por lo anterior, una vez sea allegada la 

correspondiente documentación requerida en el citado oficio la aportaré 

al plenario y en el caso de que al momento de celebrarse la audiencia 

inicial no se haya obtenido las respuestas, respetuosamente solicito que se 

DECRETE como pruebas los documentos pedidos. 

 

 

OPOSICION A LAS PRUEBAS ENUNCIADAS POR LA PARTE ACTORA 

 

Oposición a las pruebas testimoniales  

 

 
Honorable Juez, me opongo rotundamente al decreto de dichas 

pruebas  testimoniales de los oficiales  algunos retirados como el 

General  JORGE EDUARDO MORA LÓPEZ,  y los demás citados  

Teniente Coronel MIGUEL ANDRÉS MURILLO MANCILLA ,Mayor 

SYNDY DAYANA AVELLA,  Mayor ALVARO MANUEL LOPEZ GUAL toda 

vez que no cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 

2126 del C.G.P , conducencia, pertinencia, utilidad ,además que a 

la fecha se encuentran retirados del servicio activo, desconociendo 

su ubicación y no registra su dirección de notificación dejando de 

lado el cumplimiento de lo dispuesto por la norma procesal 

                                                 

6 ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. Cuando se 

pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser 

citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba. 

El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente esclarecidos 

los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite recurso. 
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enunciada. 

 
 

Honorable Juez, me opongo rotundamente al decreto de la prueba 

denominada otros medios de prueba, que no es otra que escuchar 

al demandante, quien a través de su apoderado y en el escrito de 

demanda tuvo la oportunidad de explicar los los hechos y 

circunstancias que a su criterio  originaron la desviación de poder y 

como consecuencia el llamamiento a calificar servicios por parte 

del Ejercito Nacional, el cual se reitera se hizo con total apego a la 

constitución, la ley y la jurisprudencia vigente en la materia 

sentencias SU-091-2019, SU-217-2016, SU-237- 2019. 
 

Respetuosamente solicito a Su Señoría, me sea reconocida personería 

para actuar dentro del proceso e igualmente que se nieguen las 

pretensiones de la demanda, de conformidad con los argumentos 

presentados.  

 

ANEXOS 

 

Poder debidamente otorgado para actuar con sus respectivos anexos y 

oficio de  Solicitud probatoria. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Secretaría de ese despacho, en la Oficina Jurídica del 

Comando de Personal del Ejército Nacional,  

 

Solicito al Despacho que todas las notificaciones sean enviadas al  correo 

electrónico registrado en SIRNA  jferreyramh@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

SALVADOR FERREIRA VASQUEZ 

C.C. 91.077.482 de San Gil 

T.P. 225.846 del C.S.J. 

CEL: 3132892658 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente,

 GPT
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

De: MOLINA MURILLO ANGELA VIVIANA <t_amolina@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: viernes, 16 de diciembre de 2022 12:23 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN - 11001333501820220038300 - CONTANZA REY GONZALEZ
 

Señores:         
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO  
E.            S.            D.    
        
Radicado:                       11001333501820220038300
Medio de control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO        
Demandante:            CONTANZA REY GONZALEZ
Demandado:         NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO        
        
Me permito radicar de manera digital CONTESTACIÓN DEMANDA en el asunto de la referencia.      
    
Cordialmente;
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ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO
Profesional IV
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
Cel. 3144568883
Bogotá, Colombia

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                    

*20221183038796* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20221183038796 
Fecha: 16-12-2022 

   

  

Señores: 
JUZGADO 18 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
E.      S.      D. 
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335018202200383 -00 
Demandante:   CONTANZA REY GONZALEZ  
Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 

 
ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi firma actuando calidad de apoderada del  Ministerio de Educación Nacional, Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder a mi sustituido por la Dra. 
AIDEE JOHANA GALINDO ACERO, identificada con C.C. 52.863.417 y T.P. 258.462 C.S.J., 
apoderada General de la entidad en virtud de la Escritura Pública No. 10184 de 09 de noviembre 
de 2022. Por medio de la presente me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del 
proceso de la referencia en los siguientes términos:  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Declaraciones y de condena: 
 
Primero: Me opongo, toda vez que el acto administrativo se encuentra conforme a 

derecho.  
Segundo: Me opongo, toda vez que el acto administrativo es concordante con el marco 

jurídico que regula la materia.  
Tercero: Me opongo, por cuanto es consecuencial de las pretensiones anteriores, sumado 

a ello, no se presentan los fundamentos facticos ni jurídicos para acceder a lo 
pretendido.  

Cuarto: Me opongo, por cuanto es consecuencial de las pretensiones anteriores. 
Quinto: Me opongo, por cuanto es consecuencial de las pretensiones anteriores, de igual 

forma:  
Sexto:  ME OPONGO, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el 

derecho a la legítima defensa y por ende no se debe condenar en costas si no hay 
gastos en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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FRENTE A LOS HECHOS: 
 

1. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
2. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
3. No es un hecho, corresponde al objeto del presente litigio.  
4. Es cierto, conforme a la documental aportada en la demanda.  
5. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
6. Es cierto, conforme a la documental aportada en la demanda.  
7. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 
EXCEPCIONES: 

 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA DE LA FIDUPREVISORA S.A. 
 
La creación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con la idea de solucionar 
los frecuentes problemas relacionados con el pago de las prestaciones sociales de los maestros, 
la ley 91 del 29 de diciembre de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. Su creación se hizo en la siguiente forma: 
  

“Artículo 3°.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 
economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el 
Gobierno nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 
contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente ley y 
fijará la comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la 
cual será una suma fija, o variable determinada con base en los costos  administrativos que 
se generen. 

  
De acuerdo con lo anterior, La Nación - Ministerio de Educación Nacional celebró el contrato de 
fiducia mercantil de administración y pago del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio ordenado por la ley 91 de 1989, con la sociedad Fiduciaria La Previsora S.A., mediante 
la escritura pública No. 0083 del 21 de junio de 1990 de la Notaría 44 del círculo de Bogotá. 
De lo anterior se colige que la FIDUPREVISORA ACTUA ÙNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO COMO 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL   PATRIMONIO AUTÒNOMO - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG. Igualmente, es de suma importancia 
indicar al Despacho que FIDUPREVISORA S.A. en virtud del contrato de Fiducia Mercantil 
contenido en la escritura pública número 0083 de 21 de junio de 1990 actúa única y 
exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG, esto, en cumplimiento de 
las obligaciones contractuales que se desprenden del mencionado contrato, por tal motivo se 
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aclara que los recursos administrados provienen del Fondo de Prestaciones sociales del 
magisterio, que si bien es cierto, son recursos públicos su disponibilidad depende y se 
condicionan a las instrucciones del Fideicomitente, en este caso el Ministerio de Educación 
Nacional. 
Por lo anterior, los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FOMAG no pueden administrarse al arbitrio propio de Fiduprevisora S.A. toda vez 
que se estaría incurriendo en un detrimento patrimonial e incluso en delitos de carácter punible 
toda vez que para los pagos que deben realizarse debe necesariamente existir previa instrucción 
del fideicomitente 
De igual manera, establece el artículo 1226 del Código de Comercio que la fiducia mercantil es un 
negocio en virtud del cual una persona, llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más 
bienes especificados a otra, llamado fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos 
para cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en provecho de este o de un tercero 
llamado beneficiario o fideicomisario. 
Debemos advertir que de conformidad con lo previsto en el Código Civil, la transferencia de la 
propiedad supone la tradición del bien o bienes, esto es, la realización de un modo de adquirir el 
dominio de propiedad, que consiste en la entrega que el dueño hace de ellas a otro, existiendo 
la facultad e intención de transferir el dominio. Así las cosas, tenemos que por razón de la 
tradición del dominio  del fideicomitente al fiduciario por virtud  de un título traslaticio -fiducia 
mercantil- el fiduciario adquiere el dominio de la cosa recibida, como titular de un patrimonio 
autónomo constituido, razón por la cual la elaboración del contrato de fiducia no sólo implica la 
transferencia de la propiedad sino la constitución, por expresa disposición legal, de un 
patrimonio autónomo, afecto a la finalidad prevista en el acto constitutivo. 
En consecuencia, si por la tradición se realiza o ejecuta el justo título, en este caso la fiducia 
mercantil, por cuya virtud se transfiere el dominio sobre unos bienes a un nuevo sujeto de 
derechos, resulta que los bienes ya no le pertenecen al fideicomitente, y por ende, no pueden 
ser objeto de ninguna medida cautelar en procesos contra éste, porque se estaría procediendo 
contra bienes ajenos. 
 
De igual forma, es del caso traer a colación el artículo 1233 del Código de Comercio, el cual 
textualmente prevé:   
 

“Para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán mantenerse separados 
del resto del activo del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y 
forman un patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto 
constitutivo.” 

 
En este orden, existe una separación patrimonial entre los fondos que una Fiduciaria recibe a 
través de los respectivos fideicomisos, con los activos propios de la entidad Fiduciaria, por lo que 
de ninguna manera una medida o eventual condena que afecte bienes que hacen parte de algún 
fideicomiso puede afectar recursos propios de aquella.   
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Bajo los argumentos expuestos, se solicita comedidamente al Despacho que se desvincule del 
presente proceso a FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ya que esta entidad actúa únicamente como 
vocera y administradora del FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, sin 
embargo, para la disposición de los recursos se encuentra supeditada a las características propias 
del contrato de fiducia celebrado.  

 

• COBRO DE LO NO DEBIDO EN VIRTUD DE LA Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019 DEL 

CONSEJO DE ESTADO, M.P. CESAR PALOMINO CORTES. 

El accionante pretende que se le incluyan una serie de factores salariales NO INCLUIDOS EN LA 
LEY APLICABLE AL CASO CONCRETO. Ahora bien, el Consejo de Estado, mediante sentencia de 
unificación del 25 de abril de 2019, M.P. César Palomino Cortés. Expediente 
680012333000201500569-01, dirimió la controversia correspondiente a la inclusión de factores 
salariales que se deben incluir en la liquidación pensional del régimen exceptuado al cual 
pertenecen los docentes, señalando entonces que no les es aplicable lo contemplado en la 
sentencia de unificación de fecha 28 de agosto de 2018, bajo el entendido que los docentes 
pertenecen a un régimen especial, y por ende los presupuestos facticos son diferentes, no 
obstante, al sentar jurisprudencia el máximo tribunal de lo Contencioso Administrativo, y con 
fundamento en dicha sentencia señala que se debe aplicar la subregla segunda, en la cual se 
indicó que no es posible el reconocimiento de factores salariales sobre los cuales no se 
realizaron los aportes correspondientes. 

De igual modo es importante señalar que el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, prevé: 

“(…) 

  2. Pensiones: 

A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 

114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o 

modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá 

siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 

reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y 

será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo 

total o parcial de la Nación.   

B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, 
y para aquellos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990, cuando se cumplan los 
requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
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mensual promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los 
pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año 
equivalente a una mesada pensional.” 

Por otra parte el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, establece la obligación que existe frente al pago 
de los aportes y de forma taxativa señaló que los factores que conforman la base de liquidación, 
a saber asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional 
y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y 
trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio, 
finalmente dicho artículo señaló que la base de liquidación de la pensión corresponderá a los 
factores que hayan servido de base para calcular los aportes.   

Consecuente con lo anterior el Consejo de Estado consideró: 

“En criterio de la Sala, los factores que hacen parte de la base de liquidación y sobre los 
cuales se deben hacer los aportes en el régimen general de pensiones de la Ley 33 de 1985, 
son únicamente los señalados de manera expresa en el mencionado artículo 1º de la Ley 62 
de 1985.  

 

Luego entonces, los factores que deben incluirse en la base de la liquidación de la pensión 
de jubilación de los docentes bajo el régimen general de la Ley 33 de 1985 son: asignación 
básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de 
capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y 
trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. 

 

La Ley 91 de 1989 estableció en el artículo 8º un esquema de cotizaciones o aportes de la 
Nación como empleadora, y de los docentes como trabajadores, distinto al de los empleados 
públicos del orden nacional. En el mencionado artículo 8º, que contiene los recursos con los 
que se financia el Fomag, se incluyeron en los numerales 1 y 3, el 5% del sueldo básico mensual 
del personal afiliado al Fondo, y el 8% equivalente al aporte de la Nación sobre “los factores 
salariales que forman parte del rubro de pago por servicios personales de los docentes”, 
respectivamente.” 
 

Concluyendo entonces que para efectos de la liquidación pensional de los docentes, se debe 
tener en cuenta la fecha de vinculación o ingreso al servicio educativo oficial de cada docente 
para así establecer cual resulta el régimen aplicable y entonces tener en cuenta las siguientes 
reglas: 

a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 
antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 
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ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en 
la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo aquellos sobre 
los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de 
la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los 
enlistados en el mencionado artículo. 
 

b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el ré-
gimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, 
con los requisitos previstos en dicho régimen, con excepción de la edad que será de 
57 años para hombres y mujeres. Los factores que se deben incluir en el ingreso base 
de liquidación son los previstos en el Decreto 1158 de 1994 sobre los que se efectua-
ron las respectivas cotizaciones. 

  

Por lo anterior, no tienen vocación de prosperidad las pretensiones ya que en el tema de 
reliquidación la jurisprudencia del Consejo de Estado en concordancia con el art 48 
constitucional y el Acto Legislativo 01 de 2005, Para la liquidación de las pensiones sólo se 
tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones.  

En ese orden de ideas, solicitó respetuosamente al Despacho se denieguen las pretensiones del 
demandante, lo anterior toda vez que el Consejo de Estado, ha sentado jurisprudencia al 
respecto y de la línea definida por el máximo órgano de lo contencioso administrativo se colige 
que no existen los supuestos facticos ni jurídicos, que sustenten la causal invocada del acto 
administrativo demandado.  

Finalmente, aplicando los fundamentos jurisprudenciales y normativos expuesto, es importante 
señalar que en cuanto al caso concreto los actos administrativos demandados, se profirieron en 
derecho. En ese orden de ideas, solicito a su señoría se denieguen las pretensiones de la 
demanda, toda vez que el acto administrativo demandado no se encuentra incurso en causal 
alguna de nulidad. 

 

CASO CONCRETO:  
 
Conforme lo expuesto en el libelo de la demanda, se tiene que dentro del presente proceso se 
pretende la reliquidación pensional con la inclusión de todos los factores devengados en el año 
anterior al retiro del servicio de la parte actora. Ahora bien, se debe indicar que no es viable el 
reconocimiento de prestaciones con factores sobre los cuales no se realizó cotización al sistema, 
de allí que no encuentran vocación de prosperidad las pretensiones de la demanda.  
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PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho se tengan como pruebas las aportadas por la parte demandante con el 
escrito de demanda. 

De oficio: 

• Ofíciese a la Secretaria de Educación con la finalidad de remitir el expediente 
administrativo de la docente en donde consta el trámite administrativo realizado. 

ANEXOS 
 

•  Poder especial conferido a mi favor. 

•  Escritura Pública No. 10184 de 09 de noviembre de 2022. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 
72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y 
t_amolina@fiduprevisora.com.co 
  
Del señor(a) Juez,  
   

 
ÁNGELA VIVIANA MOLINA MURILLO 
C.C. 1.019.103.946 de Bogotá 
T.P 295.622 de C. S. J.  
 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CERTIFICA QUE: 

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional no tiene competencia para allegar el expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso en curso y que es exigido en el parágrafo 1 del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Los expedientes administrativos relacionados con todo el personal docente y administrativo de los servicios educativos estatales reposan en los archivos de las 

Secretarías de Educación de la entidad territorial certificada a la que pertenece o ha pertenecido el solicitante o causahabiente. 

 

El Capítulo II del Decreto 2831 de agosto 16 de 2005 por el cual se estableció el trámite para reconocimiento de prestaciones a cargo del citado Fondo, dispone:  

Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o 

la dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el 

solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo implementará un sistema de radicación único, que regist re las solicitudes de 

reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la 

respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 

962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho 

Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, 

certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su 

aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 

91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las 

formalidades y efectos previstos en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio , copia de los actos 

administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y 

dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme. 

Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento 

aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por 

parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la 

previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 

prestarán mérito ejecutivo. 

Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la 

entidad que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido a la 

sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su aprobación.  

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de 

manera precisa las razones de su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación. 

Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser 

suscrito por el secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley.” 

(subrayado y resaltado fuera de texto. 

En el trámite legal descrito, se evidencia que no existe intervención alguna del Ministerio de Educación Nacional ni de sus servidores, puesto que desde la 

expedición de la Ley 962 de julio 8 de 2005 ya se habían suprimido las funciones que ejercían los Representantes del Ministro de Educación Nacional ante las 

entidades territoriales, dejando de participar en las juntas departamentales y distritales de educación y en el reconocimiento de prestaciones sociales con 

cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La competencia para los reconocimientos de prestaciones sociales, contratación de servicios médicos y administración de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio por mandato legal no corresponden a la Nación-Ministerio de Educación Nacional y por tanto, la documentación que 

pueda conformar los expedientes administrativos relacionados tampoco está bajo la custodia de este Ministerio ni reposa en sus archivos, lo que representa 

una imposibilidad material de aportar el mismo a los trámites judiciales que se adelantan ante cualquier jurisdicción. 

  

 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA  

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Ministerio de Educación Nacional 
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                                                                                                                                   Nº  008346 

 

Señores  

JUZGADO 018 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 110013335018202200383 
DEMANDANTE: CONTANZA REY GONZALEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 

AIDEE JOHANNA GALINDO ACERO, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi 
firma, actuando en calidad de apoderada de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
N.I.T. 899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor ALEJANDRO BOTERO 
VALENCIA, mediante Escritura Pública No. 10184 de 09 de noviembre de 2022, protocolizada en la 
notaría 27 del círculo de Bogotá, en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las 
facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 018907 del 26 de septiembre del 2022, 
expedida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la 
Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 
 

 
 

 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional

ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO    1019103946 BOGOTA 295622 del C.S. de la J.

DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO    1022383288 BOGOTA  290488 del C.S de la J.

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 1022376765 BOGOTA 267625 del C.S.J. de la J.

FRANK ALEXANDER TOVAR MENDEZ 1073681173 SOACHA 301946 del C.S. de la J.

GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 1018496314 BOGOTA 366593 del C.S. de la J.

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO    1030570557 BOGOTA  310344 del C.S. de la J.

JHON FREDY OCAMPO VILLA    1010206329 BOGOTA  322164 del C.S. de la J.

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 1075262068 DE NEIVA 299261 del C.S. de la J.

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO    1018443763 BOGOTA  260125 del C.S. de la J.

LILA VANESSA BARROSO DIZ 1072527689 CORDOBA 261807 del C.S de la J.

LINA PAOLA REYES HERNANDEZ    1118528863 YOPAL  278713 del C.S. de la J.

MARIA PAZ BASTOS PICO 1096227301 BARRANCABERMEJA 294.959 del C.S. de la J.

SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 1032490579 BOGOTA 354085 del C.S. de la J.
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Así mismo, se deja como apoderado suplente al abogado MARTIN ORLANDO MENDEZ 
AMADOR como coordinador de la zona. 

 

 
 

 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 

 
AIDEE JOHANNA GALINDO ACERO  
C.C. No. 52.863.417 Bogotá 
T.P.  No. 258.462 del C.S. de la J. 
 
Acepto: 
 

 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma

MARTIN ORLANDO MENDEZ AMADOR 1022367970 BOGOTA 277445 del C.S. de la J.

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma

ANGELA VIVIANA MOLINA MURILLO    1019103946 BOGOTA 295622 del C.S. de la J.

DIANA MARIA HERNANDEZ BARRETO    1022383288 BOGOTA  290488 del C.S de la J.

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 1022376765 BOGOTA 267625 del C.S.J. de la J.

FRANK ALEXANDER TOVAR MENDEZ 1073681173 SOACHA 301946 del C.S. de la J.

GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 1018496314 BOGOTA 366593 del C.S. de la J.

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO    1030570557 BOGOTA  310344 del C.S. de la J.

JHON FREDY OCAMPO VILLA    1010206329 BOGOTA  322164 del C.S. de la J.

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 1075262068 DE NEIVA 299261 del C.S. de la J.

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO    1018443763 BOGOTA  260125 del C.S. de la J.

LILA VANESSA BARROSO DIZ 1072527689 CORDOBA 261807 del C.S de la J.

LINA PAOLA REYES HERNANDEZ    1118528863 YOPAL  278713 del C.S. de la J.

MARIA PAZ BASTOS PICO 1096227301 BARRANCABERMEJA 294.959 del C.S. de la J.

SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 1032490579 BOGOTA 354085 del C.S. de la J.

https://www.mineducacion.gov.co/p
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RV: EK-2373354 CONTESTACION DEMANDA PROCESO No. 11001-3335-018-2022-
00385-00

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/01/2023 10:10 AM

Para: Juzgado 18 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: luz.botero@fiscalia.gov.co <luz.botero@fiscalia.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
JFP

De: Luz Elena Botero Larrarte <luz.botero@fiscalia.gov.co>
Enviado: miércoles, 18 de enero de 2023 16:04
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: abogada.marimar@gmail.com <abogada.marimar@gmail.com>
Asunto: EK-2373354 CONTESTACION DEMANDA PROCESO No. 11001-3335-018-2022-00385-00
 
Doctora 
MARIA ALEJANDRA GAVEZ PRIETO 
Juez 
Juzgado Dieciocho Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá  
E.                                        S.                               D.  
 
  
Ref.:    Proceso: No. 11001-3335-018-2022-00385-00 

Demandante: JOSE MAURICIO MARTÍNEZ VELÁSQUEZ  
Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 

 
Respetados doctores: adjunto a la presente contestación de demanda del proceso de la referencia.
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Cordialmente,  
   
Luz Elena Botero Larrarte  
Profesional Experto  
Dirección de Asuntos Jurídicos  
Celular: 3203485889  
(57) (1) 5702000  
Correo: luz.botero@fiscalia.gov.co   
Fiscalía General de la Nación  
Diagonal 22B No. 52 – 01, 111321, Nivel Central, Bogotá D.C  
 

 

 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

mailto:luz.boterto@fiscalia.gov.co
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Doctora 

MARIA ALEJANDRA GAVEZ PRIETO 

Juez 

Juzgado Dieciocho Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá  

E.                                        S.                               D.  

 

 

 

Ref.:  Proceso: No. 11001-3335-018-2022-00385-00 

Demandante: JOSE MAURICIO MARTÍNEZ VELÁSQUEZ  

Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Asunto: CONTESTACION DEMANDA 

 

   

LUZ ELENA BOTERO LARRARTE con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 20651604 de Guatavita, 

portadora de la tarjeta profesional N° 68746 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en mi calidad de apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el asunto 

en referencia, de conformidad con el poder que adjunto, con mi acostumbrado 

respeto, y dentro de la oportunidad legal para ello, por el presente escrito procedo 

a CONTESTAR la demanda presentada por medio de apoderado del demandante, 

en los siguientes términos:    

 FRENTE AL CAPÍTULO DE LOS HECHOS: 

 

Conforme a los hechos de la demanda me permito dar respuesta y replicar a los 

mismos de la siguiente manera:  

• Es cierto, el demandante se encuentra vinculado laboralmente a la entidad 

demandada desempeñando el cargo de Técnico Investigador I.  

• Referente a las normas y acuerdos citados, me atengo a su texto literal e integro. 

En cuanto al pago de los salarios y prestaciones me permito indicar que la fiscalía 

general de la Nación siempre ha aplicado las normas laborales según su literalidad 

indica, sin que sea posible interpretar o aplicar su integridad en forma indistinta, por 

lo que no atenemos a su determinación literal.  

• No se hace pronunciamiento alguno a las apreciaciones subjetivas del 

apoderado de la parte demandante, pues al no configurarse como un hecho 

propiamente dicho no se debe hacer manifestación alguna.  

• En lo que respecta a la reclamación administrativa, así como las respuestas de la 

administración, me atengo a lo probado dentro del expediente. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, teniendo en cuenta que 

carecen de fundamentos facticos y jurídicos, por cuanto los actos demandados se 

limitaron a señalar el cumplimiento de un deber legal que le impuso el legislador a 

la Fiscalía General de la Nación, pues no es dable para la Entidad otorgarle un 

http://www.fiscalia.gov.co/
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alcance mayor o diferente a los decretos salariales anuales que regulan a los 

funcionarios de la Fiscalía General de la Nación.  

 

Así las cosas, frente a la Bonificación Judicial, se observa que no hay asidero jurídico 

en la reclamación incoada por la parte demandante, toda vez que a la fecha el 

Decreto 0382 de 2013 cuenta con plena vigencia y validez jurídica, al ceñirse a la 

Constitución y la Ley, como se entrará a demostrar en los capítulos siguientes de 

esta contestación, y por ello la Entidad demandada emitió los actos administrativos 

demandados en cumplimiento de un deber legal.  

 

Respecto a las costas y agencias en derecho me opongo, en principio bajo el 

entendido que en el presente caso no procede el reconocimiento y pago de lo 

pretendido en esta demanda. Igualmente es oportuno precisar que las costas 

corren a cargo de la parte vencida en el proceso y solo habrá lugar al pago de 

estas cuando en el expediente aparezca que las mismas se causaron y que estén 

plenamente comprobadas, como así lo estipuló el Consejo de Estado, mediante la 

siguiente sentencia:  

 

“Como se advierte, la citada norma no impone al funcionario judicial la 

obligación de condenar en costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, 

esto es, no impone la condena de manera automática frente a aquel que 

resulte vencido en el litigio, pues debe entenderse que tal condena es el 

resultado de observar una serie de factores, tales como, la temeridad, la 

mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de 

gastos y costas en el curso de la actuación, en donde el juez ponderando 

tales circunstancias, debe pronunciarse sustentando su decisión de 

procedencia.” (Negrilla fuera del texto).1 

 

ARGUMENTOS DE DEFENSA  

 

• DE LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS Y LOS ACUERDOS QUE GENERARON LA 

BONIFICACIÓN JUDICIAL  

 

El Decreto 382 de 2013, tuvo su origen NO en una iniciativa del Gobierno Nacional, 

sino como un acuerdo de voluntades, fruto de las negociaciones con las 

asociaciones sindicales de la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación, 

las cuales, fueron integral y ampliamente debatidas por las distintas partes, como 

lo demuestran las más de 23 actas de las reuniones de negociación celebradas 

para el efecto, dando lugar finalmente a la expedición del Decreto debatido. 

En torno a la viabilidad de la negociación colectiva entre el Estado y las 

asociaciones sindicales de empleados públicos, resultan reveladores los siguientes 

apartes de la Sentencia C-1234 de 2005, M.P: Dr. Alfredo Beltrán Sierra, veamos:  

 

“[…] la negociación colectiva es un elemento que contribuye a mantener la 

paz social, favorece la estabilidad de las relaciones laborales que pueden 

verse perturbadas por discusiones no resueltas en el campo laboral, que por 

este medio, los empleadores (el Estado en este caso) y los empleados pueden 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION “A”, 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ (E), Bogotá, D.C., dieciséis  (16) de julio dos mil quince 
(2015), Radicación número: 25000-23-42-000-2013-00455-01(4044-13).  

http://www.fiscalia.gov.co/
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acordar los ajustes que exigen la modernización y la adopción de nuevas 

tecnologías, redundando no sólo en mutuo beneficio, sino en el de los 

habitantes del país, al mejorar la prestación de la función pública que tienen 

a su cargo los empleados del Estado”. 

 

La bonificación judicial establecida en el Decreto 382 de 2013, norma que se solicita 

inaplicar, responde a un proceso de negociación laboral adelantado con los 

representantes de las agremiaciones sindicales de la Fiscalía General de la Nación 

y la Rama Judicial, quienes estuvieron de acuerdo con su naturaleza de factor 

salarial únicamente para la “base de cotización al sistema general de pensiones y 

al sistema general de seguridad social en salud”. 

Es más, los propios funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía 

General de la Nación designados para participar en la referida negociación, 

destacaron en el Acta de Acuerdo del 6 de noviembre de 2012, continuada 

mediante el Acta No. 25 del 8 de enero de 2013, que la distribución realizada el 

Decreto 382 de 2013 garantizó los criterios de equidad, gradualidad y 

proporcionalidad de los ingresos totales de sus respectivos servidores, así como la 

jerarquía y complejidad funcional de los empleos. 

Entonces, es claro que la bonificación judicial prevista es el producto de un Acuerdo 

que desarrolla los Convenios de la OIT y la jurisprudencia constitucional que 

reconoce la posibilidad de que los servidores públicos intervengan en la definición 

de sus “condiciones de empleo”, el cual a su vez se realizó sobre la base de unos 

recursos y cálculos “tope” establecidos para esa negociación y en conjunto con sus 

propios representantes sindicales quienes negociaron, concertaron y aprobaron la 

fórmula salarial finalmente plasmada en el Decreto 382 de 2013, así como al 

establecimiento de la bonificación judicial como factor salarial únicamente para la 

“base de cotización al sistema general de pensiones y al sistema general de 

seguridad social en salud”. 

En este sentido resulta necesario recordar que el Acta No. 25 del 8 de enero de 

2013, establece: 

“Igualmente, se preserva que el incremento del ingreso anual de los 

funcionarios y empleados se determinará en un monto de reconocimiento 

adicionado anualmente progresivo durante seis (6) años, a título de 

complemento (o denominación que determinen las autoridades 

competentes) el cual tendrá un reconocimiento de carácter mensual y el cual 

tendrá carácter salarial sólo para efectos de contribución de pensiones y 

salud, tal como se viene aplicando a la prima especial de servicios para 

Magistrados de las Altas Cortes  y a la bonificación por compensación para 

Magistrados de Tribunal.” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

 

Así mismo, es importante acudir a los criterios expuestos por la OIT en el documento 

“la negociación colectiva en la administración pública un camino a seguir”, 

conferencia internacional del trabajo 102ª reunión, 2013, en el cual consideró el 

organismo internacional: 

“(…) la negociación colectiva es una de las instituciones más importantes y 

útiles desde finales del siglo XIX. Es una poderosa herramienta de diálogo entre 

http://www.fiscalia.gov.co/
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las organizaciones de trabajadores y de empleadores que, gracias a la 

contribución que ha aportado al establecimiento de condiciones de trabajo 

justas y equitativas y a otras ventajas, fomenta la paz social. Permite prevenir 

los conflictos laborales y determinar procedimientos para solucionar ciertos 

problemas específicos que pueden darse en algunos contextos como los 

procesos de ajuste provocados por crisis económicas, situaciones de fuerza 

mayor o programas de movilidad de los trabajadores. Por consiguiente, la 

negociación colectiva constituye un instrumento eficaz de adaptación a los 

cambios económicos y tecnológicos y a las necesidades cambiantes de la 

gestión administrativa, que obedecen a menudo a demandas de la 

sociedad. 

La legitimidad de la negociación colectiva queda reforzada además en la 

medida en que aquellos que deben soportar las consecuencias negativas de 

ciertas cláusulas de los acuerdos colectivos las han aceptado (a través de sus 

representantes) en el marco de un proceso de concesiones recíprocas entre 

las partes. Al mismo tiempo, los funcionarios públicos ocupan una posición 

especial y única en la elaboración del presupuesto dado la parte importante 

de las finanzas públicas que se les destina. Además, afrontan desafíos 

inusuales en la formación de coaliciones políticas debiendo protegerse de las 

presiones que resultan de imperativos económicos reales o supuestos. Estos 

factores refuerzan la opinión según la cual los funcionarios públicos deben 

tener acceso a mecanismos de negociación colectiva en base a su estatuto 

principal de empleados y a su estatuto de ciudadano o votante.(Negrillas 

fuera de texto)  

Con base en las anteriores consideraciones resulta incontrovertible que el hecho 

de que la bonificación judicial del artículo 1° del Decreto 382 de 2013 no se 

constituya como factor salarial, sino únicamente para la base de cotización al 

sistema al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social 

en salud, no puede ser considerado ilegal ni tampoco como un indebido ejercicio 

de las competencias del Ejecutivo Nacional. 

En este orden de ideas, se impone concluir que el artículo 2° del Decreto 382 de 

2013 lejos de vulnerar los derechos de los funcionarios, se ajustan con rigor a nuestros 

bloques de constitucionalidad y legalidad, así como al Acuerdo realizado con los 

representantes de las organizaciones de la Fiscalía General de la Nación y la Rama 

Judicial. 

Ahora bien, si el aquí demandante considera que los negociadores designados por 

la Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación no cumplieron a cabalidad con 

sus compromisos en materia de nivelación, no es precisamente la acción de simple 

nulidad (art. 137 Ley 1437/11) o de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 

Ley 1437/11) el escenario propicio o adecuado para descalificarlos, ni tampoco 

para pretender desconocer los acuerdos finalmente alcanzados, sino por el 

contrario se debió demandar la legalidad y constitucionalidad del Decreto No. 382 

de 2013 mediante una Acción de Inconstitucionalidad. 

• DE LA BONIFICACIÓN JUDICIAL CREADA PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

 

Mediante el Decreto 0382 de 2013 se creó la bonificación judicial para los servidores 

http://www.fiscalia.gov.co/
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públicos de la Fiscalía General de la Nación, el cual cobija de manera exclusiva a 

los servidores activos de la Fiscalía General de la Nación, a quienes se aplica el 

régimen salarial y prestacional establecido en el decreto 53 de 1993, y que vienen 

rigiéndose por el Decreto 875 de 2012 y por las disposiciones que lo modifiquen o 

sustituyan, así mismo el citado decreto estableció de manera expresa que 

“Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o prestacional 

estatuido por las normas del presente Decreto, en concordancia con lo establecido 

en el artículo 10 dela Ley 4 de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de 

todo efecto y no creará derechos adquiridos”. (Negrillas fuera de texto), 

estableciendo además que para efectos laborales la Bonificación Judicial 

únicamente constituirá factor salarial para la base de cotización al Sistema General 

de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

• APLICACIÓN DEL MANDATO DE SOSTENIBILIDAD FISCAL EN EL DECRETO 0382 

DE 2013 

 

En la actual literalidad de la Constitución Política de Colombia en el Art. 334, 

modificado por el Art. 1 del Acto Legislativo 3 de 2011, se contempla el mandato 

constitucional de la Sostenibilidad Fiscal, y advierte que el mismo debe ser atendido 

por todas las ramas y órganos del poder público.  

Para un mejor análisis de este mandato es procedente revisar la sentencia de 

importancia jurídica proferida por el Consejo de Estado el pasado 25 de noviembre 

de 2014, con Magistrado Ponente el Dr. Enrique Gil Botero2, mediante la cual se 

observa el alcance que debe otorgársele, así:  

 

“…Y pese a que ni la Constitución ni la ley establecen una noción clara y 

concreta de sostenibilidad fiscal –incluso la literatura económica ofrece una 

variedad amplia de conceptos-, es claro que, por lo menos, alude al 

equilibrio que debe existir entre la disponibilidad de recursos para atender 

las necesidades públicas y los gastos que se pueden atender con ellos, para 

no incurrir en déficits que produzcan crisis fiscales que no atienden la 

prioridad de gasto con los recursos escasos. Por esto, elevar a rango 

constitucional la sostenibilidad fiscal, en el contexto indicado, ayuda a 

construir políticas públicas serias y maduras que atiendan la necesidad de 

prevenir esas crisis. 

 

Desde este punto de vista, que el Estado no simplemente pueda gastar sino 

que lo haga con orden y disciplina; y que no sólo atienda las necesidades 

de la población sino que consulte la capacidad real de pago para hacerlo, 

entre otras relaciones posibles, es una perspectiva responsable sobre la 

manera de realizar el gasto público, en un contexto de seriedad y 

compromiso con el país, desde el punto de vista de su capacidad para 

asumir proyectos y obligaciones. 

 
2 CONSEJO DE ESTADO, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Radicación número: 25000-23-26-000-
1999-00002-05(IJ), Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Bogotá, D.C., noviembre veinticinco (25) de dos 
mil catorce (2014).  
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En esta medida, la sostenibilidad fiscal “orienta” -como lo expresa el art. 334 

de la Constitución Política- las actuaciones de todas las ramas y órganos del 

Estado, de manera que inspira una especie de línea conductora de gestión 

de los recursos públicos, y de los proyectos asociados a su inversión, 

sometiendo al sentido que infunde la adopción de decisiones económicas.” 

Aclarado el alcance del mandato de la sostenibilidad fiscal, es preciso observar 

que dentro del Acta de Acuerdo suscrita entre el Gobierno Nacional y los 

Representantes de los Funcionarios y Empleados de la Rama Judicial y Fiscalía 

General de la Nación, la cual dio la base para la creación de la denominada 

Bonificación Judicial, se determinó que:  

“ACUERDAN: 

(…) 

2.-       Para los efectos a que se refiere el numeral anterior,  el Gobierno 

Nacional dispondrá de la suma de UN BILLÓN DOSCIENTOS VEINTE MIL 

MILLONES ($1.220.000.000.000) DE PESOS Mcte, cifra que se distribuirá en los 

presupuestos anuales, iniciando en la vigencia fiscal de 2013, y culminando 

en la vigencia Fiscal  de 2018. 

            A partir del año 2014, se dispondrá de una suma de DOSCIENTOS MIL 

MILLONES DE PESOS ($200.000.000.000) anuales, de los cuales, CIENTO VEINTE 

MIL MILLONES ($120.000.000.000), serán aportados por el Gobierno Nacional 

y los restantes OCHENTA MIL MILLONES ($80.000.000.000) de los presupuestos 

de la Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación.” 

Conforme la transcripción se observa que el Gobierno Nacional adoptó una 

decisión que tiene influencia directa en el presupuesto, disponiendo de una suma 

fija de recursos a efectos de cumplir con la disposición de otorgamiento de una 

bonificación adicional, es por ello que al otorgársele carácter salarial pleno con 

incidencia en la base de liquidación de prestacionales sociales y demás pagos 

laborales a la bonificación judicial creada mediante el Decreto 0382 de 2013, 

aparte de que se está contrariando una decisión discrecional del Gobierno 

Nacional plenamente constitucional, también se estaría afectando directamente 

el mandato de sostenibilidad fiscal. 

En igual sentido, la Ley 4ª de 1992, en el artículo 2°, literales h e i, establece: “Para 

la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores enumerados en el 

artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los siguientes objetivos y 

criterios: (…)h) La sujeción al marco general de la política macroeconómica y fiscal; 

i) La racionalización de los recursos públicos y su disponibilidad, esto es, las 

limitaciones presupuestales para cada organismo o entidad. (…)”, con lo que se 

puede evidenciar que se le impone directamente la obligación al Gobierno 

Nacional de tener en cuenta las limitaciones presupuestales para la fijación del 

régimen salarial y prestacional; con esto así, es claro que el Gobierno Nacional al 

disponer de cierta cantidad de recursos y limitar el alcance salarial de la 

Bonificación Judicial, lo que demuestra es el estricto cumplimiento del mandato 

superior de sostenibilidad fiscal y la obligación que le impone la misma Ley 4ª de 

1992.  

http://www.fiscalia.gov.co/


 
 

 
D IRECCIÓN DE  ASUNTOS J URÍDICOS  
A V E N I D A  C A L L E  2 4  N o . 5 2 - 0 1  B L O Q U E  C  P I S O  3 ,  B O G O T Á  D . C  C ó d i g o  P o s t a l  1 1 1 3 2 1  
C O N M U T A D O R :  5 7 0  2 0 0 0  -  4 1 4  9 0 0 0  E X T S . 2 1 5 2 - 2 1 5 3  
w w w . f i s c a l i a . g o v . c o  
 

• LEGALIDAD DEL FUNDAMENTO NORMATIVO PARTICULAR Y CUMPLIMIENTO DE 

UN DEBER LEGAL 

 

En este punto es válido recordar que de acuerdo con la normativa nacional es el 

legislador y/o Gobierno Nacional, según sea el caso, quien está facultado para 

regular el régimen salarial y prestacional de los servidores públicos, siendo así tanto 

la creación, como la modificación o eliminación de cualquier emolumento laboral 

está dispuesto en normas, ya sea denominadas Leyes o Decretos, en las cuales se 

discrimina de forma particular para cada factor salarial o prestacional el periodo 

de liquidación, el modo de liquidarse, y el momento en que debe realizarse su 

pago, así como cuál es la base de liquidación de cada uno, dentro de las cuales 

no se evidencia, en ninguno de los fundamentos legales particulares, que se incluya 

la bonificación judicial establecida en el Decreto 0382 de 2013 como base de 

liquidación de los mismos.  

De conformidad con lo expuesto, preciso concluir que la Fiscalía General de la 

Nación, solo está actuando en cumplimiento de un deber legal, al acatar 

textualmente lo que dice la norma”. En este orden, esta Entidad considera que las 

pretensiones planteadas por el demandante están llamadas a fracasar.  

• CONSTITUCIONALIDAD DE LA RESTRICCIÓN DEL CARÁCTER SALARIAL.  

 

Es pertinente en primer momento dilucidar que si bien un pago laboral que percibe 

un trabajador puede categorizarse como salario, no necesariamente dicho 

emolumento deba estar inmerso en la base de liquidación de las prestaciones 

sociales u otras retribuciones laborales, es por ello que para estudiar dicha 

dicotomía, es necesario analizar el alcance del concepto de “salario” en nuestro 

ordenamiento jurídico, para luego estudiar las diferentes disposiciones 

jurisprudenciales respecto del reconocimiento de una rubro laboral como base de 

liquidación de otros montos.  

En el ámbito internacional, la Organización Internacional del Trabajo – OIT a través 

del Convenio 095 de 1949 sobre la protección del salario, ha establecido diferentes 

mecanismos a efectos de asegurar el pago efectivo de una remuneración 

indistintamente de su denominación, así como de proteger el salario ante 

eventuales descuentos o embargos que afecten arbitrariamente la retribución del 

trabajador, no obstante es de tenerse en cuenta que la definición de “salario” que 

se encuentra al interior de dicho convenio, es adoptada únicamente para 

determinar el alcance de las disposiciones de ese mismo convenio, por lo cual no 

es dable otorgarle un alcance mayor.  

 

Así lo ha acogido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en 

sentencia del 15 de marzo del 2017, identificada con radicación No. 480013, en la 

cual indica:  

“Es pertinente precisar por la Sala que el sentido amplio del vocablo “salario” 

contenido en el artículo 1º del Convenio 95 únicamente aplica dentro del 

 
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Laboral. SL3711-2017 Radicación n.°48001, Magistrado ponente: Jorge Mauricio Burgos 

Ruiz, Acta 09, Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017).  
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alcance del mismo convenio, es decir para asegurar la protección del pago 

efectivo de la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 

método de cálculo, debida por un empleador a un trabajador en virtud de 

un contrato de trabajo, ya sea escrito o verbal, por el trabajo que este último 

haya efectuado o deba efectuar, o por servicios que haya prestado o deba 

prestar, más no tiene aplicación cuando se trata de definir el carácter 

salarial para efectos de liquidar prestaciones, pues clara y expresamente la 

definición convencional internacional limita su ámbito material de 

aplicación “a los efectos del presente Convenio”, esto es para proteger su 

pago efectivo, lo cual significa que no son contrarios al convenio los artículos 

127 y 128 del CST que definen cuáles devengados tienen o no naturaleza 

salarial, pues la intención de estos preceptos es definir los factores salariales 

a tener en cuenta para liquidar una prestación o un beneficio determinado, 

como también sirven para  garantizar el salario mínimo.” 

En otras palabras, en los términos del Convenio 95 de la OIT, fundamento 

constitucional del artículo 65 del CST, el concepto amplio del término 

“salario” en él contenido no se ve afectado de forma inmediata por la 

naturaleza salarial o no que le sea otorgada por el derecho de origen interno 

a un pago realizado por el empleador al trabajador, si la remuneración o 

ganancia debida, cualquiera que sea su denominación, gocen de la 

protección del convenio proporcionada por las disposiciones de los artículos 

3 al 15 del instrumento; por la misma razón, determina la Sala, la definición 

del tan mentando artículo 1º tampoco puede ir más allá de su alcance.” 

Ahora bien, en el plano nacional, la definición de “salario” se ve inmersa en los Arts. 

127 y 128 del Código Sustantivo del Trabajo, de los cuales la Corte Constitucional 

en sentencia C-521 de 19954 realizó un amplio estudio de su constitucionalidad, 

concluyendo que:  

“Teniendo en cuenta las reformas hechas por la Ley 50 de 1990 a los arts. 127, 

128, 129, 130 y 132 del C.S.T., la regla general es que constituye salario no sólo 

la remuneración ordinaria, fija o variable sino todo lo que recibe el 

trabajador en dinero o en especie como contraprestación o retribución 

directa y onerosa del servicio, y que ingresan real y efectivamente a su 

patrimonio, es decir, no a título gratuito o por mera liberalidad del 

empleador,  ni lo que recibe en dinero en especie no para su beneficio ni 

para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus 

funciones, ni las prestaciones sociales, ni los pagos o suministros en especie, 

conforme lo acuerden las partes, ni los pagos que según su naturaleza y por 

disposición legal no tienen carácter salarial, o lo tienen en alguna medida 

para ciertos efectos, ni los beneficios o auxilios habituales u ocasionales, 

acordados convencional o contractualmente u otorgados en forma 

extralegal por el empleador, cuando por disposición expresa de las partes 

no tienen el carácter de salario, con efectos en la liquidación de 

prestaciones sociales. 

 
4 CORTE CONSTITUCIONAL, C-521 - 1995 - Expediente NO. D-902 - Demanda de Inconstitucionalidad contra un segmento de los artículos 

15 y 16 de la Ley 50 de 1990 - Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Bogotá, D.C., Diez y seis (16) de noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco de 1995. 
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La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

del 12 de febrero de 1993 (radicación 5481. Acta número 7, Sección Segunda 

M.P. Hugo Suescún Pujols), al referirse a la interpretación de los arts. 127 y 128 

del Código Sustantivo del Trabajo, en vigencia de la ley 50 de 1990,  expuso 

lo siguiente: 

"Estas normas, en lo esencial siguen diciendo lo mismo bajo la nueva 

redacción de los artículos 14 y 15 de ley 50 de 1990, puesto que dichos 

preceptos no disponen, como pareciera darlo a entender una lectura 

superficial de sus textos, que un pago que realmente remunera el 

servicio, y por lo tanto constituye salario ya no lo es en virtud de la 

disposición unilateral del empleador o por convenio individual o 

colectivo con sus trabajadores. En efecto ni siquiera al legislador le 

está permitido contrariar la naturaleza de las cosas, y por lo mismo no 

podría disponer que un pago que retribuye a la actividad del 

trabajador ya no sea salario. Lo que verdaderamente quiere decir la 

última parte del artículo 15 de la ley 50 de 1990, aunque debe 

reconocerse que su redacción no es la más afortunada, es que a partir 

de su vigencia pagos que son "salario" pueden no obstante excluirse 

de la base de cómputo para la liquidación de otros beneficios 

laborales (prestaciones sociales, indemnizaciones, etc)". 

 

"Este entendimiento de la norma es el único que racionalmente cabe 

hacer, ya que aún cuando habitualmente se ha tomado el salario 

como la medida para calcular las prestaciones sociales y las 

indemnizaciones que legalmente se establecen en favor del 

trabajador, no existe ningún motivo fundado en los preceptos 

constitucionales que rigen la materia o en la recta razón, que impida 

al legislador disponer que una determinada prestación social o 

indemnización se liquide sin consideración al monto total del salario 

del trabajador, esto es, que se excluyan determinados factores no 

obstante su naturaleza salarial, y sin que pierdan por ello tal carácter. 

El Legislador puede entonces también -y es estrictamente lo que ha 

hecho- autorizar a las partes celebrantes un contrato individual de 

trabajo, o de una convención colectiva de trabajo o de un pacto 

colectivo, para disponer expresamente que determinado beneficio o 

auxilio extralegal, a pesar de su carácter retributivo del trabajo, no 

tenga incidencia en la liquidación y pago de otras prestaciones o 

indemnizaciones. Lo que no puede lógicamente hacerse, ni por 

quienes celebran un convenio individual o colectivo de trabajo, es 

disponer que aquello que por esencia es salario, deje de serlo (…) 

Estima la Sala que es de la competencia del legislador, dentro de la libertad 

que tiene como conformador de la norma jurídica, determinar los elementos 

de la retribución directa del servicio dentro de la relación laboral 

subordinada, esto es, lo que constituye salario, con arreglo a los criterios y 

principios ya mencionados, lo cual le impide desconocer la primacía de la 

realidad sobre la forma y mudar arbitrariamente la naturaleza de las cosas, 

como sería quitarle la naturaleza de salario a lo que realmente tiene este 

carácter. 
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Igualmente, dicha competencia se extiende a la determinación expresa, 

respetando los referidos criterios y principios, o deferida a la voluntad de las 

partes, de los pagos o remuneraciones que no constituyen salario para los 

efectos de la liquidación de prestaciones sociales. Esto último es 

particularmente admisible, dado que la existencia del contrato y de los  

acuerdos y convenios de trabajo como reguladores de las relaciones de 

trabajo es reconocida por la propia Constitución (art. 53), en cuanto no 

menoscaben la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 

trabajadores.” 

Con el análisis de las anteriores providencias se destaca claramente que si bien un 

pago laboral puede incluirse dentro de la definición de “salario” que trae tanto la 

disposición internacional como la norma nacional, ello no implica que a dichos 

valores se les deba otorgar un reconocimiento automático de ser base de 

liquidación de prestaciones sociales y demás emolumentos laborales que percibe 

un empelado, puesto que dentro de la norma y jurisprudencia se prevé la facultad 

de que el legislador pueda determinar que pago se incluye y cual no dentro de las 

bases de liquidación de otros factores.  

Es así como a efectos de consolidar la anterior premisa, se debe de tener en cuenta 

que, en el ámbito judicial se cuenta al menos con 4 sentencias de 

constitucionalidad emitidas por la Corte Constitucional (i) CORTE CONSTITUCIONAL, 

C-521-1995 - Expediente NO. D-902 - Demanda de Inconstitucionalidad contra un 

segmento de los artículos 15 y 16 de la Ley 50 de 1990. Magistrado Ponente: DR. 

Antonio Barrera Carbonell - Bogotá, D.C., Diez y seis (16) de noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco de 1995; (ii) CORTE CONSTITUCIONAL, C-279-1996 – 

Expediente: D-002, acumulados D-204 y D-817. Conjuez Ponente: Dr. Hugo Palacios 

Mejía - Bogotá D.C., del veinticuatro (24) de junio de mil novecientos noventa y seis 

(1996); (iii) CORTE CONSTITUCIONAL, C-681/2003 - expediente D-4170. Conjuez 

Ponente: Dra. Ligia Galvis Ortiz - Bogotá D. C., seis (6) de agosto de dos mil tres 

(2003); (iv) CORTE CONSTITUCIONAL, C-244-13 - expediente D-8121. Conjuez 

Sustanciador: Diego E. López Medina - Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos 

mil trece (2013), en las que se ratifica que el legislador o quien haga sus veces, 

cuenta con la discrecionalidad de determinar qué factores salariales deben ser 

tenidos en cuenta como bases para la liquidación de prestaciones sociales o 

demás conceptos laborales. 

 

Así mismo se identifican 5 sentencias emanadas por el Consejo de Estado 

(i)CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda 

- Radicación número: 11001-03-25-000-2006-00043-00(0867-06). Consejero 

ponente: JAIME MORENO GARCIA - Bogotá, D.C., diecinueve (19) de junio de dos 

mil ocho (2008); (ii) CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - 

Sección Segunda - Radicación No. 11001-03-25-000-2006-00047-00(0984-06). 

Consejera Ponente: Bertha Lucia Ramírez De Páez - Bogotá, D.C., diecisiete (17) de 

febrero de dos mil once (2011); (iii) CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso 

Administrativo - Sección Segunda Sala De Conjueces – Sentencia De Unificación - 

Radicación número: 25000-23-25-000-2010-00246-02(0845-15). Consejero Ponente: 

Jorge Iván Acuña Arrieta – Conjuez - Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos 

mil dieciséis (2016); (iv)CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso 

Administrativo - Sección Segunda - Subsección B - Radicación número: 41001-23-
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33-000-2012-00187-01(3458-14). Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez - 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil diecisiete (2017); y CONSEJO DE 

ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección B 

- Radicación número: 50001-23-31-000-2012-00260-01(3568-15). Consejera 

Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez - Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil 

diecisiete (2017),  en las que se adoptan las disposiciones establecidas por la Corte 

Constitucional, Corte Suprema de Justicia, así como otras sentencias del Consejo 

de Estado, en las que se estudia que el legislador o el Gobierno Nacional tiene la 

facultad de restringir los efectos salariales de un emolumento laboral, sin que ello 

signifique una extralimitación del Gobierno Nacional o una afectación a 

disposiciones constitucionales o convenciones internacionales; contrario sensu, la 

Corte Constitucional adoptando una decisión de la Corte Suprema de Justicia, 

considera que no existe disposición constitucional alguna que imponga la 

obligación al legislador de que cuando crea una retribución laboral, la misma deba 

ser incluida como base de liquidación para otras prestacionales sociales u pagos 

salariales.  

En consecuencia se determina claramente que si bien en el presente caso se 

puede llegar a establecer que la bonificación judicial creada mediante el Decreto 

0382 de 2013 se encuadra dentro de la definición internacional y nacional de 

“salario”, esto no es óbice para que automáticamente se deduzca que dicho rubro 

constituya base para la liquidación de las prestaciones sociales y demás 

emolumentos salariales que devengue un trabajador, pues el legislador y el 

Gobierno Nacional, conforme a las potestades otorgadas en la Ley 4ª de 1992, 

puede a su libre discrecionalidad establecer si un rubro será parte o no de la base 

de liquidación de las prestaciones sociales o de los demás rubros salariales que 

devenga un empleado de la Fiscalía General de la Nación, como en efecto 

sucede con el Decreto 0382 de 2013, sin que ello constituya una afectación a los 

derechos laborales de los funcionarios o estando en contravía de la Constitución.  

Siendo además claro que la misma normatividad que define el concepto de salario 

en Colombia, de recordar el Código Sustantivo del Trabajo, también permite que 

por acuerdo entre las partes, o como lo analiza la Corte Constitucional, que su 

simple naturaleza y por disposición legal, se establezca que un rubro no posea 

carácter salarial, sin que esa restricción sea ilegal, inconstitucional o ilegitima de 

algún modo.  

Concluyendo en el especifico, la disposición indicada en el Decreto 0382 de 2013 

artículo 1° que determina que la bonificación judicial “constituirá únicamente 

factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud.”, es totalmente legitima, legal y 

constitucional, en atención a que es de la discrecionalidad del legislador o del 

Gobierno Nacional definir qué rubro constituye factor salarial con implicaciones 

como base de liquidación de las prestaciones sociales o demás emolumentos 

salariales, facultad que es avalada con el estudio de constitucionalidad realizado 

directamente por el alto tribunal constitucional Colombiano, la Corte 

Constitucional, que a su vez en varias ocasiones ha sido retomado por el Consejo 

de Estado, y por lo tanto no se puede predicar la inconstitucionalidad de dicha 

expresión; siendo así no es posible asegurar que los actos administrativos emitidos 

por esta Entidad, en los que se niega la solicitud de otorgar naturaleza salarial 

distinta a la contemplada en la normatividad, a efectos de que la bonificación 
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judicial haga parte de la base de liquidación para computo de prestaciones 

sociales, sean nulos, toda vez que dichos actos se ciñen estrictamente a lo 

contemplado en el Decreto 0382 de 2013, el cual como se analizó en este acápite 

es plenamente constitucional y legal.  

Por último, se refiere que como se evidencia en las sentencias citadas, la restricción 

del carácter salarial de la bonificación judicial no expone de ningún modo una 

desmejora en los derechos del trabajo, puesto que la misma fue concebida desde 

su creación solo con efectos salariales para los aportes en seguridad social en salud 

y pensión, sin que con esto se hubieren desarrollados derechos adquiridos respecto 

de otros emolumentos.  

• COBRO DE LO NO DEBIDO:  

 

Como ya se indicó el Decreto No. 382 de 2013, la bonificación judicial busca la 

nivelación salarial y su causación es mensual, mientras el servidor permanezca en 

servicio, dicha circunstancia permite afirmar que a la demandante, se le han 

venido cancelando sus salarios y prestaciones que se desprenden de la relación 

legal y reglamentaria sostenida con la Entidad, resulta entonces claro no hay suma 

alguna que se deba cancelar.  

• BUENA FE.  

 

Sin que implique reconocimiento alguno se propone en razón a que la 

demandada ha actuado siempre de buena fe, teniendo en cuenta que la Fiscalía 

General de la Nación ha actuado conforme a las normas legales vigentes, los 

principios aceptados por la Doctrina y la Jurisprudencia, por tanto, solicito se 

exonere de cualquier condena. 

 

EXCEPCIONES 

 

• PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES. 

 

Referida a cualquier derecho que se hubiere causado a favor de los demandantes 

y que estuviere prescrito por el trascurso del tiempo, de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

Lo anterior, sin que proponerla signifique aceptar derecho alguno, igualmente se 

propone la excepción de prescripción para efectos del pago de las prestaciones 

reclamadas y en especial al término para reclamar el valor retroactivo. 

Sin que mi representada esté reconociendo derecho alguno dentro del presente 

proceso a los demandantes, cualquier derecho que tenga más de 3 años de 

haberse hecho exigible prescribió de acuerdo a lo normado por el artículo 102 del 

decreto 1848 de 1969, artículo 488 del código sustantivo del trabajo, artículo 151 

del CPL y demás normas concordantes y complementarias; para dar por 

demostrada esta y todas las excepciones contra esta demanda, téngase en 

cuenta señor Juez las documentales que como prueba se allegan. 

 

Por lo anterior en el presente caso se aplica la prescripción, al ser este el fenómeno 
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mediante el cual el ejercicio de un derecho se adquiere o se extingue con el solo 

transcurso del tiempo de acuerdo con las condiciones descritas en las normas que 

para cada situación se dicten bien sea en materia adquisitiva o extintiva. 

 

La prescripción extintiva tiene que ver con el deber de cada persona de reclamar 

sus derechos en un tiempo prudencial el cual está fijado en la Ley, es decir, que los 

derechos que se pretenden adquiridos, para ejercerlos se tiene un lapso en el que 

deben ser solicitados so pena de perder dicha administración. 

 

Según el artículo 489 del código sustantivo del trabajo, la prescripción se interrumpe 

como consecuencia del reclamo por escrito que el trabajador haga al empleador 

de un derecho plenamente determinado, como el caso que nos ocupa de 

acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 382 de 2013, normatividad demandada la 

cual entro en vigencia el 6 de marzo de 2013, con efectos fiscales a partir del 1º de 

enero del mismo año. La interrupción de la prescripción opera por una sola vez por 

el mismo derecho sujeto a prescripción, a partir de la reclamación efectuada por 

cada uno de los demandantes. 

 

Contempla el mismo artículo que la prescripción empieza a contarse de nuevo a 

partir de le fecha en que se ha presentado por escrito el reclamo, por el mismo 

lapso contemplado para la prescripción del respectivo derecho, es decir, que se 

empieza de nuevo a contar los tres años. 

 

Los derechos laborales contemplados por el código sustantivo del trabajo 

colombiano prescriben a los tres años de haberse causado (Artículo 488 del mismo 

código). 

 

Los derechos que adquieren un trabajador como producto de una relación laboral 

en los términos del código sustantivo del trabajo, no son eternos, sino que prescriben 

tres años después de haberse causado o adquirido, así lo contempla el artículo 488 

del mismo código. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho que se tengan en cuenta las pruebas aportadas por la parte 

demandante, teniendo en cuenta la respuesta que me fue dada por la oficina de 

talento humano de la entidad en la que me informan que no existe ningún registro 

sobre el tema. Lo anterior, a efectos de que se dé por cumplido lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  

 

ANEXOS 

 

1.- Poder debidamente conferido. 

2.- Documentos que soportan la representación legal de la Entidad. 

3.- Certificación laboral. 

4.- Respuesta solicitud Antecedentes administrativos.  
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NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Bloque C – Piso 3, Bogotá Oficina Jurídica 

de la Fiscalía General de la Nación o en el siguiente correo electrónico 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; o luz.botero@fiscalia.gov.co  

 

Con todo respeto,  

 

 

 

LUZ ELENA BOTERO LARRARTE 

C.C. No. 20.651.604 de Guatavita                        

T.P. No. 68.746 C. S. de la J. 
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RESPUESTA Jose Mauricio Martinez Velásquez Radicado 11001-3335-
018-2022-00385-00  

 
Bogotá 18 de enero de 2023
 
Doctora  
LUZ ELENA BOTERO LARRARTE
Dirección de Asuntos Jurídicos
Ciudad
 
Radicado 11001-3335-018-2022-00385-00
Demandante: JOSE MAURICIO MARTINEZ VELÁSQUEZ
 
Respetada Doctora Luz Elena,
 

En cumplimiento a lo solicitado en su correo relacionado en el asunto, de manera atenta me permito
adjuntar la certificación laboral del servidor JOSE MAURICIO MARTINEZ VELÁSQUEZ identificado con
C.C. 79897905.
 
Respecto a los antecedentes administrativos de la demanda, según el correo que antecede, suministrada
por el archivo de la STH, informan que revisadas  las Bases de datos del año 2013 a la fecha, no se
encontró registro alguno.
 
Atentamente,
 
 
Sandra Milena Sierra Peñaloza
Departamento de Administración de Personal
Diagonal 22B No. 52-01 Edificio C Piso 1, Bogotá, D.C.
Teléfono 5803814/4149000, Ext.11341
sandra.sierra@fiscalia.gov.co
 

 
 
De: Lyda Patricia Parra Azula <lyda.parra@fiscalia.gov.co>
Enviado el: miércoles, 18 de enero de 2023 10:06 a. m.
Para: Sandra Milena Sierra Peñaloza <sandra.sierra@fiscalia.gov.co>
Asunto: Jose Mauricio Mar�nez Velásquez

p
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Señor 

JUEZ DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D. C. SECCIÓN SEGUNDA 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ MAURICIO MARTÍNEZ VELÁSQUEZ 

RADICADO:   11001333501820220038500 

CARLOS ALBERTO SABOYA GONZÁLEZ, domiciliado en Bogotá D.C., identif icado con 

la cédula de ciudadanía No. 94.375.953, actuando en calidad de Director Estratégico II 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, según 

consta en la Resolución de Nombramiento No. 0-1146 del 29 de octubre de 2020 y en 

el Acta de Posesión N° 001375 del 6 de noviembre de 2020, debidamente facultado para 

otorgar poder para actuar en el presente proceso, de conformidad con la delegación 

efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante Resolución N° 0-

0259 del 29 de marzo de 2022, documentos que anexo al presente escrito, atentamente 

manif iesto que confiero poder especial, amplio y suf iciente a la Doctora LUZ ELENA 

BOTERO LARRARTE, abogada en ejercicio, portadora de la C.C. No. 20.651.604 de 

Guatavita, Tarjeta Profesional No. 68.746 del C.S.J., para que represente a la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la referencia. 

 

La Doctora LUZ ELENA BOTERO LARRARTE, queda investida de las facultades 

consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para, sustituir, 

conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y extraordinarios y 

en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal desarrollo del presente 

mandato. 

 

Solicito respetuosamente se reconozca personería a la Doctora LUZ ELENA BOTERO 

LARRARTE, en los términos y para los f ines que confiere el presente poder. 

 

El correo institucional del abogado es luz.botero@fiscalia.gov.co, el correo electrónico 

para notif icaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o cualquier otra 

actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co. 

 

De Usted, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO SABOYA GONZÁLEZ  

Director Estratégico II - Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 

 

 

 

 

 

LUZ ELENA BOTERO LARRARTE 

C. C. No. 20.651.604 de Guatavita 

T. P.  No. 68.746 del C. S. J. 

 

Elaboró Rocio Rojas 
28-11-22 
CONSE 4903 
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RESOLUCIÓN N' 0 Q 2 5 9 
2 9 MAR 2022 d. tan 

"Por medio de la cual se reorganiza la Dirección de Asuntos Jurídicos Y �e re 
lineamientos para el Juzgamlento en los procesos disciplinarios �e primera 

instancia al interior de la Fiscal/a General de la Nación 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

· 1 de las En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley 016 de 2014, en especia . 
conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del articulo 4º, y en con�ordancia con 

lo dispuesto en el artlculo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 3 de la 
Ley 2094 de 2021. 

CONSIDERANDO 

Que el numeral 19 del artículo 4º del Decreto Ley 016 de 2014, otorgó al Fiscal General de 
la Nación la facultad de "[e)xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares Y manuales 
de organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa Y al eficaz 
desempeñe de las funciones de la FiscaHa General de ta Nación". 

Que el numeral 25 del artlcuto 4º del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de 
la Nación para "(c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para e1 cumplimiento de tas 
funciones a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 2017, expedido en desarrollo de las facultades 
otorgadas al Presidente de ra República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se 
modificó Ja estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar 
cumplimiento a los mandatos derivados del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una paz estable y duradera. 

Que el articulo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, modificó el articulo 9 del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que el artfculo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 3 de la Ley 2094 de 
2021, separó las funciones de (i) instrucción y (H) juzgamiento del proceso disciplinario en 
primera instancia con el propósito de que ambos aspectos no sean de conocimiento de la 
misma dependencia, y asi garantizar el debido proceso del disciplinable. 

Que en fa Oired:iva 013 de 16 de julio de 2021, la Procuraduria General de la Nación 
advierte que "fuJno de los aspectos principales de la Ley 2094 de 2021 es la separación de 
las funciones de instrucción y de juzgamiento en el proceso disciplinario, de manera que 
cada etapa sea asumida por dependencias diferentes e independientes entre sí", por lo 
que insta tanto a las Personerfas como a las oficinas de control interno disciplinario de todo 
el pals, a adoptar las medidas necesarias para garantizar la separación de estas funciones. 

Que la Le.y �9�2 �e 2019, articulo 38, numeral 33, establece el deber de implementar el 
Control 01sciphnano Interno al más alto nivel jerárquico de las entidades u organismos 
públicos. asegurando su autonomía e independencia y el principio de segunda instancia, 
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de �c�erd� con las recomendaciones que para el efecto señale el Departamento 
Admm1strat1vo de la Función Pública. 

Oue en la Circular 100-002 del 03 de marzo de 2022, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública estableció los lineamientos organizaciona!es para la adecuación de las 
unidades y oficinas de instrucción y juzgamiento de Control ürsciplinanc Interno en las 
Entidades Públicas a través de la guia �caja de Transformación institucional para el Control 
Disciplinario Interno". 

Que si bien es cierto la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, establece 
que la Fiscalla General de la Nación seguirá conociendo de los procesos disciplinarios 
cuyos hechos tuvieron ocurrencia hasta antes del 13 de enero de 2021 hasta su 
finalización, aplicando el procedimiento previsto en la Ley 734 de 2002, también lo es que 
en acatamiento a los derechos constitucionales al debido proceso e igualdad, debe 
garantizarse la separación de las funciones de instrucción y juzgamiento en el desarrollo 
de los procesos discip!inanos. 

Que por lo expuesto, se hace necesario separar las funciones de (i) instrucción y {u) 
juzgamiento de los procesos disciplinarios en primera instancia al interior de ta Fiscalla 
General de la Nación las cuales recalan en la Dirección de Control Disciplinario. Por esto, 
se trasladará la función de juzgamiento a la Dirección de Asuntos Jurídrcos. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer ta organización interna de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública. a 
efectos de cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, 
eficiente y oportuna. 

Que el articulo 45 del Decreto Ley 016 de 2014, establece que el Fiscal General de la 
Nación tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, as! como 
señalarle sus funciones, atendiendo entre otros prínctpios de racionalización del gasto, 
eficiencia, fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramiento de la prestación del 
servicio. Las Jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el servidor de la Frscalla 
General de la Nación a quien se Je asigne la función. 

Que de acuerdo a lo señalado, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Juridicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director de Asuntos Jurídicos. 
1.1. Sección de Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurldica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo y Defensa Constitucional. 
2.2. Secretarla Técnica del Comité de Conciliación. 
2.3. Sección de Competencia Residual 
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3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en 
Asuntos Disciplinarios. 
3.1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Asuntos Disciplinarios 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. SeCC1ón de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constituclonales y Relatoría. 

5. Unidad de Pago y Cumplimiento de Sentencias y Acuerdos 
Conciliatorios. 

5.1. Sección de Sustanciación y trámite de cumplimiento 
de Sentencias y Conciliaciones. 
5.2. Sección de PORS y Apoyo a la Gestión. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección de Asuntos Jurldicos por el artículo 
9º del Decreto Ley 016 de 2014, modificado por el articulo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 Y 
en el articulo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 3 de la Ley 2094 de 
2021, desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director de 
esta dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este 
artículo. 

ARTICULO SEGUNDO. Despacho del Oirector(a) de Asuntos Jurldlcos. Al 
Despacho del Director de Asuntos Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar Y 
evaluar el cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el articulo 
g• del Decreto Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 
2017. 

ARTICULO TERCERO. Secretaria ComUn y Apoyo a la Gestíón. La Secretaria Común y 
Apoyo a la Gestión cumplirá las siguientes funciones: 

1. Realizar el trámite de distribución, asignación y entrega de toda la correspondía 
física que llega a la Dirección de Asuntos Jurldicos a través del sistema de 
Gestión Documental-Orfeo o el que 1o sustituya. 

2. Gestionar ta correspondencia de salida de las Unidades, Departamento, 
secciones y del Despacho de la Dirección de Asuntos Jurldicos en los casos 
que sea as! se requiera. 

3. Administrar los correos instltucionales y genéricos de jurídicas notificaciones 
judiciales, jurldica notificaciones tutela, jurldica novedades y fechas 
conciliaciones. 

4. Rad�r .en los sis�e�a� de infonnación litiglosa, notificar y realizar el reparto de 
las solicitudes prejudiciales y de los procesos judiciales. 

5. Elaborar Y remttir los poderes de representación judicial a los abogados 
apoderados a nivel nacional. 
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6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

Comunicar a los abogados apoderados las novedades de sus procesos Y 
demás actuaciones judiciales a nível nacional. 

Realizar las labores de dependencia y vigilancia judicial de los procesos que 
cursan en contra de la Entidad en los Despachos Judiciales de Bogotá, 
Girardot, Facatativá, Zipaquirá y Mocoa. El resto de dependencia o vigilancia 
judicial le corresponde reaHz.ar1a a los apoderados judiciales de las sec:cionales 
o a quienes se les haya conferido poder. 

Realizar el seguimiento y control a la matriz de Peticiones Quejas Reclamos 
Sugerencias. 

Administrar el Sistema Integral de Gestión a través de la figura del líder de 
calidad. 

Administrar y custodiar et archivo documental de la Dirección de Asuntos 
jurídicos. 

Apoyar al Despacho del Director. con el tramite, registro y custodia de las 
novedades en las situaciones administrativas de los servidores públicos 
adscritos a la Dirección de Asuntos Juridicos. 

Consolidar informes periódicos de las funciones a cargo al Director de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

Las demás que le sean asignadas por el Diredor(a) de Asuntos Jurldk::os. 

ARTICULO CUARTO. Unidad de Defensa Jurldica. La Unidad de Defensa Jurldica de la 
Dirección de Asuntos Jurldicos cumplirá ras siguientes funciones: 

1. Proponer para la aprobación del Director de Asuntos Jurídicos acciones y 
políticas de estrategia para la aderuada defensa jurídica de la Entidad en los 
procesos en los que la Fiscatia General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalia General de 
la Nación en los procesos judiciales y conciliaciones extrajudiciales que se 
adelanten ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con ta delegación 
contenida en este acto administrativo. 

3. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalla General de 
la Nación en los procesos adelantados ante la jurisdicción ordinaria, 
conciliaciones extrajudiciales relacionadas con estos asuntos y/o en las 
acciones ejea.rtivas que se promueven en la jurisdicción contencioso 
administrativa y la ordinaria, en los que la Entidad sea parte o interviniente 
procesal. 

4. Ejercer la representación jurldica y la defensa técnica de ta Fiscalla General de 
la Nación en los procedimientos administrativos y administrativos , 

,_ I\ f 
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sancionatorios en los que la entidad sea parte o interviniente, de acuerdo con 
la delegación contenida en este ado administrativo. 

5. Elaborar y sustentar ante el comité de conciliación de la Entidad, los estudios 
jurldicos en los que se analice ta procedencia del medio de control de repetición. 

6. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el 
medio de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de 
Conciliación de la Flscalta General de la Nación, con el fin de recuperar los 
valores pagados por la Entidad como consecuencia de sentencias 
condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

7. Coordinar la labor de defensa téalica de la Entidad que cumplen los servidores 
de la Dirección de Asuntos Jur!dicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales confomie a los lineamientos impartidos por el Director de Asuntos 
Julidicos. 

8. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad. 
las políticas de prevención del daflo antijurldico, con fundamento en los 
procesos en que es parte la Entidad. 

9. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones 
asignadas al Comité de Conciliación de la Entidad. 

10. Elaborar y revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán 
susaitas por el Presidente, el Director de Asuntos Jurldicos y el Secretario 
Técnico que hayan asistido a la respectiva sesión. 

11. Constituirse como victima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de que la Entidad se haga parte en el proceso confonne a los 
antecedentes del mismo, para participar en el incidente de reparación integral 
a efecto de obtener una indemnización económica a favor de la Fiscalia General 
de la Nación. 

12. Ejercer la representación de ta Entidad, en los procesos constitucionales en \os 
que la Entidad sea parte o interviniente procesal, exceptuando las demandas 
de inconstitucionalidad ante la Corte Constitucional y las acciones de tutela 
donde se vincule al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

13. Contestar las Melas donde se vincule a la entidad y que guarden relación con 
las funciones asignadas a la Unidad de Defensa Juridica. 

14. Elaborar.p�ra firma del Dir�ctor de_ �untos Jurídicos, el proyecto de respuesta 
a las sollcrtudes de extensión de jurisprudencla en sede administrativa En el 
evento �n que la petici�. guarde similitud fáctica y jurídica pero involu�re una 
pret�.nsión de reconoamtento económico, una vez analizada la misma, se 
remitirá al ordenador del gaslo del rubro a afectar para las decisiones que en 
derecho corresponda. 
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15. '.resentar para aprobación y suscripción del Director de Asuntos Jurídicos ros 
1nfonnes contables correspondientes a esta Unidad, previo visto bueno por 
parte del contador. 

16. Rendir infonnes periódicos de las funciones a cargo al Director de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

17. Realizar seguimiento, control y actualización del sistema de información litigioso 
eKOGUI o el que le sustituya. 

18. Supervisar el cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales y efectuar reportes consolidados y periódicos al Director de 
Asuntos Jurldicos. 

19. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de 1a Nación Y el 
Oirector(a) de Asuntos Jurldicos. 

ARTÍCULO QUINTO. Defensa Juridica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurldica de la Flscalia General de la Nación en los procesos en los que es parte 
o interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distlntos a los ubicados 
en la ciudad de Bogotá D.C .. se realizara por los servidores de la Dirección de Asuntos 
Jurldicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán tas 
siguientes funciones y reportarán las mismas a través de la Unidad de Defensa Juridica: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, 
en los eventos en que el Director de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la 
Unidad de Defensa Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretarla Común de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los -procesos 
prejudiciales, judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad 
de parte o interviniente y que se adelanten en la ciudad o municipios 
comprendidos por la correspondiente Dirección Secciona!. 

3. Remitir oportunamente a la Secretarla Común de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, en físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes 
a todas tas actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los 
procesos prejudiciales, judiciales y administrativos en tos que la Entidad tenga 
la calidad de parte o intervinienle. 

Ela�1:3r . Y remitir, de.ntro de los términos establecidos por el Comité de 
Ccnctliaclón de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios 

�'--------------l#JJ v¡� ;<f 
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jurídicos a que haya lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales Y 
administrativos en los que la Entidad ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les 
formulen desde el Despacho del Director de Asuntos Jurldtcos o de la Unidad 
de Defensa Jurldica para la adecuada defensa de los intereses de la Entidad 
en los procesos en los que es parte o interviniente. 

6. Actualizar de manera continua y realizar la calificación del riesgo dentro del 
término establecido en los medios de control a su cargo, en el sistema de 
información litigioso eKOGUI o el que le sustituya. 

7. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la 
Nación. el Director de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador de la Unidad de 
Defensa Jurídica. 

PARÁGRAFO. En las ciudades o municipio; en donde la Dirección de Asuntos Juridicos no 
cuente con servidores para el desarrollo de las funciones de defensa asignadas, las 
Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 

ARTICULO SEXTO. La expedición de los actos administrativos que definen las situaciones 
administrativas de los servidores adscritos a ta Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación 
laboral en las Direcciones Secciona les, corresponderá al servidor competente para el efecto 
previa aprobación del Director de Asuntos Jurídicos 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en 
los Asuntos Disciplinarios. El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en 
los Asuntos Disciplinarios de la Dirección de Asuntos Juridicos cumplirá las siguientes 
funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a 1a reglamentación interna y a 
tas directrices que imparta el Director de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de 
esta función, el Jefe del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía 
Genera! de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su 
favor y podrá declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las 
obligaciones ejecutadas a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con 
ocasión al ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Asumir el conociíl"liento de la etapa de juzgamiento y fallar en primera instancia 
las a�uaciones disciplinarias contra los empleados de la entidad por hechos 
ocumd�s hasta antes del 13 de ene.ro de 2021, previa remisión de la etapa de 
instrucción adelantada por la Dirección de Control Disciplinario. 
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4. Suscribir los autos de impulso y sustanciación dentro de los pr_�sos 
disciplinarios en primera Instancia que se adelanten por el procedimiento 
ordinario durante la etapa de juicio. 

5. Realizar la recolección y práctica de material probatorio en sede de 
descargos. 

6. Adelantar las actuaciones de impulso y sustanciación de los procesos 
disciplinarios que se surtan por el procedimiento verbal durante la etapa de 
juicio. 

7. Resolver los recursos que procedan contra las decisiones proferidas durante 
la etapa de juzgamiento y que por competencia correspondan a la primera 
instancia. 

8. Dar trámite ante el Despacho de la Vicefiscal General de la Nación de los 
recursos de apelación que procedan contra las decisiones proferidas 
durante la etapa de juzgamiento disciplinario. 

9. Comisionar para la práctica de pruebas a otro servidor público de la Entidad 
que ostente igual o inferior categoria. incluidos aquellos empleados que 
cumplen funciones de policla judlcíal en la Fiscalla General de la Nación. 
Esto, siempre y cuando no sea posible su recaudo o realización por los 
funcionarios de la Dirección de Asuntos Jurídicos que se desempet'ien en la 
sede donde deba hacerse el recaudo o realización de la prueba. 

10. Devolver a la Dirección de Control Disciplinario el expediente. una vez 
ejecutoriada la decisión de fondo, para el trámite de gestión documental. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director de 
Asuntos Jurldicos, con destino al Despacho del Fiscal General de Ja 
Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el 
Director de Asuntos Jurldicos o las que correspondan a la función 
disciplinaria en etapa de juzgamiento. 

PARA_GRAFO. La �irección de Asuntos Jurldicos - Departamento de Jurisdicción 
Coactiva y Juzgai:ruenlo en A�untos Disciplinarios podrá requerir la colaboración 
de las depe�denc1as de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los 
procesos asignados a este Departamento, ta a.,aJ deberá ser prestada de priorita · 
�el servidor requerido. manera na 

,'------------..aJ ¿' l\ tl 
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ARTICULO OCTAVO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucional�. La U�d 
de Oonceptos Y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurldicoa cumplirá 
las siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias 
sobre temas institucionales para mantener la unidad de criterio jurfdico en la 
Fiscalía General de la Nación para posterior finna del Director de Asuntos 
Juridicos. 

2. El servidor que se designe como coordinador de esta Unidad podrá �mitir 

conceptos y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el 
Director de Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de 
los proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la 
República, sobre materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos 
eventos que determine el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante ta Corte Constitucional de interés 
para la Entidad cuando et Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Ejercer la defensa de las acciones de tutela donde se encuentre vinculado el 
Fiscal General de la Nación, con los insumos suministrados por las distintas 
dependencias de la entidad, quienes deberán remitirlos en el término de la 
distancia y por el medio más expedito, asl como en aquellos temas que por su 
trascendencia requieran de su participación confonne a Instrucciones del 
Director de Asuntos Jurídicos. 

6. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyedos de ley y demás documentos 
solicitados por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

7. Preparar para la firma del Director de Asuntos Jurldicos los Informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho 
del Fiscal General de la Nación. 

B. Realizar el co�trol de lega!idad de los actos administrativos requeridos por 
tas dependencias de la Entidad cuando tos mismos sean para suscripción del 
Fiscal General de la Nación o de cuerpos colegiados donde él sea miembro. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director de Asuntos Jurídicos los 
documentos. estudios Y clrectlvas que solicite el Despacho det Fiscal General 
d� la .Nación_ para la definición y formulación de pollticas, lineamientos y 
d1�ectnces de 1nte�re.taci6n .e� los temas constitucionales y legales que afecten 
o involucren los ob¡etivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

�A f 
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10. Elaborar tos boletines de relatoria de jurisprudencia relevante para Jas labores 
de la Fiscalia Generar de la Nación y casos exitosos sobre buenas prácticas 
en el ejercicio de la función de investigación y acusación de la Entidad, Y 
organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las runcfones a cargo al Director de Asuntos 
Jurídicos. con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. las demás que Je sean asignadas por el Director de Asuntos Jurídicos y/o el 
Fiscal General de la Nación. 

ARTICULO NOVENO. Unidad de Pago y Cumplimiento de Sentencias Y Acuerdos 
Conciliatorios. La Unidad de pago y cumplimiento de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios 
cumplirá las siguientes funciones: 

1. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
la FiscaHa General de la Nación, impuestas en sentencias judiciales o 
acordadas en conciliaciones que afecten el rubro de sentencias y 
conciliaciones. 

2. Sustanciar y verificar la documentación aportada en las cuentas de cobro y/o 
solicitudes de cumplimiento radicadas ante la Fiscalía General de la Nación, 
de confonnidad con la nonnalividad vigente y aplicable. 

3. Remitir a la Dependencia competente las sentencias debidamente 
ejecutoriadas para su cumplimiento. 

4. Realizar control de legalidad a los reintegros ordenados por autoridades 
judiciales, previa remisión del proyecto de acto administrativo con sus 
soportes por parte de ta Subdirección de Talento Humano. Ada 
administrativo que se pendra en consideración del Director de Asuntos 
Juridicos para su visto bueno legal y posterior firma del Fiscal General de la 
Nación. 

5. Elaborar y dar cumplimiento al protocolo de reparto de expedientes, 
asig��ción de tumo � seguimi�n�o al rubro de pago de sentencias y 
conciliaciones, con estlicto cumplimento de los requisitos legales en aras de 
garantizar el derecho de tumo de los peticionarios. así como de los principios 
de oqetividad y transparencia. 

Adel_a�lar _el trámite co�r�spondiente para la expedición del acto 
adm!mstra_tivo. de reconccumentc y pago de sentencias y conciliaciones, 
previa ll��1dac1ón p_or parte de la Subdirección Financiera y someter a la 
aprob_ac:ion del D1re_ct�r de Asuntos Juridicos las resoluciones que 

l'll{u m_atenal�n e� cumplimiento de la obligación para la posterior firma del c,�·\'--���º-"_•ct_o_r_E_ 1•_cut��- º·����������������--,t;J,-il(_ 
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7. Adelantar el trámtte correspondiente para que ef Director de Asuntos Juridicos 
otorgue cumplimiento a fas obligaciones no pecuniarias contenidas en 
providencias proferidas por despachos judiciales en contra de la Fiscalia 
General de la Nación y/o conciliaciones, de conformidad con la delegación 
contenida en la Resolución 0-0314 del 17 de febrero de 2021. 

6. Atender los requerimientos judiciales. admínistrativos y de órganos de control 
que tengan relación con el cumplimiento de sentencias y conciliaciones. 

9. las demás que le sean asignadas por el Director de Asuntos Jurídicos y/o el 
Fiscal General de la Nación, que guarden relación con las funciones 
asignadas a la Unidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalia Generar de la Nación en los procesos 
judiciales, extrajudiciales. prejudiciales y administrativos en los que sea parte la Entidad 
confom,e a lo previsto en el articulo 77 del Código General del Proceso. ley 1564 de 
2012. 

ARTÍCULO oECIMO PRIMERO. Los procesos que cursen en los despadios judk:iales 
y administrativos del país podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurldicos c.on ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales. cuando el Director de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, asilo 
determine mediante poder. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. Vigencia. la presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación, safvo las funciones relacionadas c.on el juzgamiento en primera instancia 
que adelanta el Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos 
Disciplinarios ras cuales surtirán efectos juridicos conf lo dispone el articulo 265 de la 
ley 1952 de 2019 modificado por el artlculo 73 de la y 2094 de 2021. 

PUBLÍCUESE, COMUNÍQU 

MAR 2022 

FECHA 


